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ORDENANZA Nº 2479/07
ASESORIA LETRADA
ART. 1º) La Asesoría Letrada tiene a su cargo el control de la legalidad y legitimidad de los
actos administrativos y la defensa del patrimonio del Municipio. Es el órgano necesario de
asesoramiento jurídico del Departamento Ejecutivo Municipal en las condiciones que de-
termina el régimen de procedimientos administrativos vigentes.

ASUNCION
ART. 2º) El Asesor Letrado Municipal es designado por el Intendente Municipal y debe
asumir el cargo dentro de los cinco (5) días hábiles de haber prestado acuerdo el Concejo
Deliberante. Presta juramento ante el Intendente Municipal.

REMUNERACION
ART. 3º) El Asesor Letrado del Municipio recibirá una remuneración igual al ochenta y
cinco por ciento (85%) de la del Intendente Municipal.

REPRESENTACION
ART. 4º) El asesor Letrado representa al Municipio ante los Tribunales de Justicia en que
este sea parte, pudiendo sustituir sus facultades, conforme a las formalidades que exige la ley,
sin perjuicio de impartir en cada tramite judicial la directivas que considere oportunas y
ejercer el control que la reglamentación de esta Ordenanza determine.
Ejerce igual representación, prerrogativas y supervisión aun cuando la sustitución sea
realizada por propia voluntad o por imperio de otras Ordenanzas o reglamentaciones, a favor
de abogados o procuradores que no formen parte de la Asesoría Letrada Municipal.
En Intendente Municipal solo podrá otorgar poder general o especial a un abogado que no
pertenezca a la Asesoría Letrada Municipal, para que intervenga en nombre y representación
de la Municipalidad en procesos judiciales y/o administrativos de otra jurisdicción.

ATRIBUCIONES Y DEBERES
ART. 5º) EL Asesor Letrado del Municipio, en su carácter de órgano de control de la lega-
lidad y legitimidad de los actos administrativos, tiene las siguientes atribuciones y deberes,
sin perjuicio de las que se le asignen  en Ordenanzas especiales:
1. Dictaminar preventivamente:
A En todas las causas administrativas en que se discuta la interpretación de normas vigen-
tes.
B En todos los casos de adquisición, administración y disposición de bienes de propiedad
municipal.
C En los casos de otorgamiento, reconocimiento o denegación de derechos administrativos.
D En todos los casos de contratación de obras, bienes y servicios.
E En los sumarios administrativos en que proceda imponer sanciones de cesantías y/o exo-
neración y que deban ser resueltas por el Departamento Ejecutivo.
F Cuando el Departamento Ejecutivo lo solicite.
2. Asesorar:
A Al Intendente Municipal y a sus Secretarios
B En toda transacción judicial o extrajudicial que corresponda sea resuelta por el Departa-
mento Ejecutivo.
3. Interferir:
A. En los casos de ejercicios de facultades colegislativas y de la potestad reglamentaria de
Departamento Ejecutivo.
B Como sumariante en los casos en que le sea solicitada a la Asesoría Letrada Municipal la
instrucción de sumarios administrativos.
C En todos los planteos administrativos y contenciosos administrativos donde la Munici-
palidad sea parte.
D Refrendando los Decretos y Resoluciones de Departamento Ejecutivo, cuando lo deter-
minen Ordenanzas específicas.
4. Consentir sentencias y regulaciones de honorarios y convenir judicial o extrajudicial-
mente, en todos los caso con autorización de Departamento Ejecutivo Municipal.
5. Requerir, por propia iniciativa o a pedido de autoridad municipal, el auxilio de la fuerza
pública u orden de allanamiento a Juez competente.
6. Organizar el Registro de Dictámenes y su publicidad a los efectos de sistematizar la
jurisprudencia administrativa.
7. Analizar y estudiar la legislación vigente en el ámbito municipal para sugerir las modi-
ficaciones pertinentes.

SUSTITUCION
ART. 6º) En caso de ausencia temporaria o impedimento, el Intendente Municipal designa
con notificación al Concejo Deliberante, a la persona que ha de reemplazarlo en sus funcio-
nes durante ese lapso el que reviste el carácter de Asesor sustituto. Dicha persona debe
reunir los mismos requisitos que se establecen para le titular de la Asesoria Letrada. El
Asesor Letrado puede ser removido por el Intendente Municipal.

OPINION PREVIA.
ART. 7º) Las actuaciones que se remitan a consideración de Asesor Letrado Municipal deben
contar con al opinión previa del responsable de la repartición de que provengan.

DICTAMENES
ART. 8º) EL dictamen del Asesor Letrado Municipal, en los casos que le mismo corresponda
por aplicación de esta Ordenanza, constituye la ultima etapa jurídica del procedimiento
administrativo y la remisión de las actuaciones a su conocimiento es dispuesta por el Depar-
tamento Ejecutivo.

La opinión de Asesor Letrado Municipal, expresa en los términos señalados en esta Orde-
nanza, no puede ser sometida a consideración de ningún otro cuerpo de asesoramiento ju-
rídico.
Cuando normativamente se dispone la necesaria intervención de Asesor Letrado Municipal,
se evitara requerir su opinión con carácter previo.

EXCEPCIONES
ART. 9º) No es necesario el dictamen del Asesor Letrado Municipal en todos los asuntos que
corresponden al régimen económico administrativo de cada Secretaria. Tampoco es necesario
dictamen en los casos en que se traten:
1. Designaciones, contrataciones, promociones, ascensos y bajas de personal muni-
cipal.
2. Licencias, vacaciones, traslados, permutas, horario extraordinarios y horas extras.
3. Incrementos y modificaciones de fondos permanentes.
4. En general, en todos aquellos casos en que ya se hubiera fijado criterio interpre-
tativo por la Asesoría Letrada Municipal

REGISTRO DE LA JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA.
ART. 10º) La Asesoría Letrada Municipal debe publicar la jurisprudencia administrativa
emergente de sus dictámenes. En particular debe prever que los órganos de gobierno y de
control del Municipio tengan pleno conocimiento de la misma.

INFORMES
ART. 11º) El Asesor Letrado Municipal puede requerir directamente de todos los organis-
mos de la Administración Publica Municipal los antecedentes, documentación o expedien-
tes que permitan facilitar el desempeño de sus funciones. En el pedido de antecedentes,
informes, documentación o expedientes el Asesor Letrado Municipal puede fijar un plazo
dentro del cual debe ser cumplimentado.

PROHIBICION DE PATROCINO LEGAL
ART. 12º) Queda prohibido al Asesor Letrado representar o patrocinar a litigantes contra la
Administración Publica Municipal, sus entes descentralizados o autárquicos, a intervenir
en gestiones extrajudiciales en que estos sean parte, salvo que ese trate de la defensa de su
interés personal, de su cónyuge o de sus hijos menores de edad, o incapaces a su cargo, o
cuando tales actos se realicen en defensa de sus derechos profesionales.

COMUNICACIÓN DE LAS SENTENCIAS
ART. 13º) Los abogados que sustituyan facultades del Asesor Letrado Municipal deben
notificar a este de toda sentencia dictada en contra del Municipio. La notificación se efectúa
en su despacho y dentro de las cuarenta y ocho horas de conocida la misma, sin perjuicio de
la obligación de recurrir toda resolución desfavorable para el Municipio.
ART. 14º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 1001/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2479/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 07 de Diciembre de
2007, mediante la cual se reglamenta el artículo 120º de la Carta Orgánica del Municipio de
Río Grande.
ART. 2º) DE FORMA
Rio Grande 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2480/07
CONSEJO ECONOMICO SOCIAL Y AMBIENTAL
ART. 1º) CREASE el Consejo Económico Social y Ambiental como órgano de consulta y
asesoramiento de Concejo Deliberante y Departamento Ejecutivo para la gestión del go-
bierno del Municipio de Rio Grande, en las materias que le son especificas, conforme a lo
establecido por el articulo 169º de la Carta Orgánica.
ART. 2º) El Consejo Económico Social y Ambiental estará integrado pro representantes de
instituciones, relacionadas con los sectores de la producción, del trabajo, de la educación
e investigación, profesionales, sociales, ambientales y culturales, con personería reconoci-
da por autoridad competente, nacional, provincial o municipal.
ART. 3º) Si hubiera instituciones que no cumplieran la condición prevista en el articulo
precedente y estuvieran dispuesta a integrar el Consejo Económico Social y Ambiental
podrán incorporarse, previo acuerdo del Consejo, el que deberá considerar su representati-
vidad a través del trabajo que desarrollen par el bien de la comunidad.
ART. 4º) El Consejo Económico Social y Ambiental emitirá opinión sobre las materias de su
competencia a pedido de Departamento Ejecutivo, del Concejo Deliberante, o por propia
iniciativa.
ART. 5º) El desempeño de los integrantes del Consejo Económico Social y Ambiental será
honorario y no percibirán emolumento, ni compensación de gasto alguno de erario público.
ART. 6º) El Consejo Económico Social y Ambiental deberá dividirse en las siguientes co-
misiones, con arreglo a la reglamentación:
A: Comisión de Producción y Trabajo
B: Comisión Ambiental
C: Comisión Socio-Cultural
D: Comisión de Seguridad Publica
También podrá el Consejo formar comisiones especiales par el tratamiento de temas especí-
ficos.



4 Río Grande, 28 de diciembre de 2007

Las comisiones sesionaran con la presencia de la mayoría de sus miembros y elevaran sus
conclusiones al Consejo.
ART. 7º) El Consejo Económico Social y Ambiental fijara sus días de reunión ordinaria.
También podrá sesionar en pleno cuando medie convocatoria formulada por el Departamento
Ejecutivo, el Concejo Deliberante o a pedido de mas de la mitad de sus entidades miembros.
ART. 8º) Serán autoridades del Consejo Económico Social y Ambiental, un presidente de-
signado a propuesta del Departamento Ejecutivo y un Vicepresidente designado a propues-
ta del Concejo Deliberante.
ART. 9º) El Consejo Económico Social y Ambiental para sesionar, deberá contar con la
presencia de los representantes de más de la mitad de las entidades miembros.
ART.10º) Los dictámenes e informes del Consejo Económico Social y Ambiental, deberán
ser fundados. En caso de desacuerdo habrá tantos dictámenes como opiniones. Los dictáme-
nes no son vinculantes.
ART. 11º) El Consejo Económico Social y Ambiental dictara su Reglamento Interno de
funcionamiento. Para ello deberá contar con mas de la mitad de sus entidades miembros.
ART. 12º) El Departamento Ejecutivo proporcionara la infraestructura necesaria para el
funcionamiento del Consejo Económico Social y Ambiental. Los gastos que demande el
cumplimiento de la presente Ordenanza serán atendidos con los recursos que en el presu-
puesto anual se le asignen.
ART. 13º) DE FORMA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA:
Durante el plazo de tres (3) meses de promulgada la presente, los representantes por el
Departamento Ejecutivo y el Concejo Deliberante efectuaran la invitación a integrar el
Consejo Económico Social y Ambiental a las instituciones previstas en el articulo 2º de la
presente.
SEGUNDA:
Una vez cumplido el plazo de integración de los miembros invitados, se conformara una
Meza Ejecutiva Provisoria, hasta tanto se dicte el Reglamento Interno, luego de lo cual
podrán designar de su seno un Secretario y al menos dos vocales.
APROBADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 1000/07
ART. 1º) Promulgar bajo el Nº 2480/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 07 de Diciembre de
2007, mediante la cual crea el Consejo Económico Social y Ambiental.
ART. 2º) DE FORMA
Rio Grande 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2481/07
ART. 1º) AMPLIASE el Calculo de Recursos del Presupuesto del Ejercicio Financiero
de 2007 aprobado pro la Ordenanza Nº 2341/06 en la suma de Pesos Ocho Millones
Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y Cuatro ($ 8.045.534,-) correspondiente a
la  partida de Ingresos De Otras Jurisdicciones.
ART. 2º) AMPLIASE el Presupuesto de Gastos del Ejercicio Financiero de 2007
aprobado por al Ordenanza Nº 2341/06 en la suma de Pesos Ocho Millones Cuarenta
y Cinco Mil Quinientos Treinta y Cuatro ( $ 8.045.534,-) quedando distribuido de la
siguiente forma:
Jurisdicción I- Concejo Deliberante $1.100.000
Gastos en Personal $1.100.000
Jurisdicción II-D.E.M. $6.835.534
Gastos en Personal $4.150.395
Servicios No Personales $1.125.639
Bienes de Uso $1.359.500
Transferencias $200.000
Jurisdicción III- Juzgado de Faltas $110.000
Gastos en Personal $110.000
ART. 3º) FACULTESE a la máxima autoridad de cada una de las jurisdicciones a
distribuir los créditos autorizados, conforme al clasificador de Gastos Vigentes y a
reajustar los créditos.
ART. 4º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ESPECIAL DE DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2007

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 1027/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2481/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de
Diciembre de 2007, mediante la cual se amplia  Presupuesto Ejercicio 2007.
ART 2º) DE FORMA
Rio Grande 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2482/07
ART. 1º) MODIFIQUESE el artículo 146º de la Ordenanza Nº 626/93, el que quedara redac-
tado de la siguiente manera:
«Articulo 146º: Los vehículos denominados automóviles, camionetas de uso particular y
jeep, pagaran un impuesto anual calculado sobre la base de la valuación de los mismos y
cuya alícuota establezca la Ordenanza impositiva. A tales efectos la Dirección de Rentas

Municipal confeccionara y publicara como anexo al acto administrativo que corresponda
una TABLA ANUAL determinando el valor imponible de automóviles y camionetas para
cada marca, modelo y año de fabricación. La tabla referida será confeccionada sobre la base de
la que suministre la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del
Automotor y Créditos Prendarios (D.N.R.P.A), disminuida en el porcentaje general que
represente la adecuación de los valores base a los del mercado local
El impuesto mínimo aula se establece en $ 60.00 (Pesos Sesenta)».
ART. 2º) MODIFIQUESE el artículo 143º de la Ordenanza Nº 626/93, el que quedara redac-
tado de la siguiente manera:
«Articulo 143º: Cuando se comunique la baja por cambio de radicación, corresponde el
pago del impuesto proporcional a la cantidad de días contados desde el primer día del perio-
do fiscal en que la baja se produzca o desde el momento del empadronamiento, cuando el alta
y la baja se produjese dentro del mismo periodo fiscal»
ART. 3º) MODIFIQUESE el artículo 144º de la Ordenanza Nº 626/93, el que quedara redac-
tado de la siguiente manera:
«Articulo 144º: En los casos de baja por destrucción total o desarme corresponde le pago
del impuesto proporcional a la cantidad de días contados desde el primer día del periodo
fiscal en que la baja se produzca o desde el momento del empadronamiento, cuando el alta y
la baja se produjesen dentro del mismo periodo fiscal».
ART. 4º) MODIFIQUENSE los anexos I, II, III, IV y V del art. 14º de la Ordenanza Nº 627/
93 de acuerdo a los que se anexan a la presente.
ART. 5º) ESTABLECESE l aplicación de la tasa correspondiente para la determinación del
impuesto a los automotores conforme lo siguiente:
a- Para el Año Fiscal 2008, sobre los valores determinados por al aplicación del
articulo precedente, disminuidos en un 20%.
b- Para el Año Fiscal 2009, , sobre los valores determinados por al aplicación del
articulo precedente, disminuidos en un 10 %.
ART. 6º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 1026/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2482/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de Diciembre de
2007, mediante la cual modifica art. 143º, 144º, 146º de la Ordenanza 626/93 y anexos del art.
14º de la Ordenanza 627/93.
ART 2º) DE FORMA
Rio Grande 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2483/07
ART. 1º) La Municipalidad de Río Grande, percibirá por concepto de faena en el Matadero
Municipal, de acuerdo a la especie los importes que se detallan a continuación:
ART. 2º) Una vez ingresada la tropa a los corralones del matadero municipal por parte del Sr.
Matarife , y recepcionada la guía de transito y faenada la misma, se procederá a extender el
certificado de faena, a efectos que se presente en la Direccion de Rentas Municipal y proceda
al pago de la misma. El pago podrá efectuarse hasta el primer dia hábil de la semana posterior
de la entrada al matadero de los animales a faenar. En caso de no certificar dicho pago por parte
de matarife, no le serán recibidos mas animales para faena.
ART. 3º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 1023/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2483/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de Diciembre de
2007, mediante la cual modifica tasa por uso y servicio en el Matadero Municipal.
ART 2º) DE FORMA
Rio Grande 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2484/07
ART. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar el Convenio con
la Unidad de Gestión del Seguro Provincial, cuyo modelo se incorpora como parte de la
presente.
ART. 2º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las actuaciones
presupuestarias necesarias y a dictar los actos administrativos que fueran menester para dar
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio aprobado en el Art. 1º de la pre-
sente.
ART. 3º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la apertura de una
cuenta corriente de afectación especifica.
ART. 4º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 1025/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2484/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de Diciembre de
2007, mediante la cual autoriza convenio entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la
Unidad de Gestión del Seguro Provincial (Plan Nacer).
ART 2º) DE FORMA
Rio Grande 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO
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ORDENANZA Nº 2485/07
ART. 1º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal del municipio de la ciudad
de Rio Grande a la utilización transitoria y por única vez de los fondos depositados confor-
me a los preceptos de la Ordenanza Nº 2010/04, sus complementarias y modificaciones, con
afectación especifica de 2007.
ART. 2º) ESTABLEZCASE con carácter obligatorio la inmediata reposición de dichos fon-
dos hasta completar los montos utilizados, una vez que se certifiquen los ingresos ordina-
rios y extraordinarios de recursos provenientes de las remesas efectuadas por el Gobierno
Provincial en concepto de coparticipación federal de impuestos, coparticipación de impues-
tos provinciales y regalías hidrocarburiferas. Lo dispuesto en el presente deberá ser cumpli-
do con carácter prioritario, no pudiendo el Departamento Ejecutivo Municipal dar otro
destino a los ingresos por coparticipación, hasta tanto se verifique lo ordenado.
ART. 3º) ESTABLEZCASE  la obligatoriedad de notificar a este Cuerpo respecto de la repo-
sición de las sumas ordenadas en el art. 2º, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de
realizada.
ART. 4º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 1024/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2485/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de Diciembre de
2007, mediante la cual autoriza uso fondo anticiclico.
ART 2º) DE FORMA
Rio Grande 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2486/07
ART. 1º) MODIFICASE le articulo 62º de la Ordenanza Nº 2067/05; el que quedara redac-
tado de la siguiente manera:
Art. 62º) FIJENSE las siguientes tarifas del servicio publico de taxis de la ciudad de Rio
Grande de acuerdo a sistema de medición de aparato taxímetro expresadas en pesos:
a- Bajada de Bandera $2,95
b- Por cada 100 metros recorridos $0,17
c- Por cada minuto de espera $ 0,51
d- Por bulto transportado se adiciona al viaje $ 0,50
e- Hasta 20 KM. Se cobrara de acuerdo a lo que marque el aparato taxímetro.
f- Mas de 20 KM. Se cobrara por KM, recorrido el valor de $ 2,50
g- Cuando el viaje sea e ida y vuelta con el mismo pasajero, el regreso se cobrara el
cuarenta por ciento (40%) del valor del viaje de ida.
ART. 2º) DEROGUESE la Ordenanza Nº 2380/07.
ART. 3º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ESPECIAL  DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 1018/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2486/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de Diciembre de
2007, mediante la cual modifica art. 62º de la Ordenanza Nº 2067/05 y Deroga la Ordenanza
Nª 2380/07.
ART 2º) DE FORMA
Rio Grande 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2487/07
ART. 1º) MODIFICASE el art. 6º y el anexo I de la Ordenanza Nº 1549/01, quedando redac-
tado de la siguiente manera:
«Todos los emprendimientos que ha partir de la aprobación de la presente norma, se instalen
en la zona del Parque de la Industria y Productividad gozaran de ventajas impositivas de
acuerdo a las distintas posibilidades, las que se plantean como anexo I de la presente ; y que
podrán tener una duración máxima de 5 años».
ART. 2º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

APROBADA DE HECHO 21/12/07

ORDENANZA Nº 2488/07
ART. 1º) MODIFIQUESE el articulo 2º de la Ordenanza Nº 1425/01, el que quedara redac-
tado de la siguiente manera:
RUBRO 2
Están comprendidos en el presente rubro los bares, cafés, café concert, piano bar y confiterías,
donde se reúnen personas de todas las edades, donde se expenda preferentemente café, bebi-
das calientes y frías, con y sin alcohol, comidas rápidas o minutas, donde pueda ejecutarse
música en vivo, se desarrollen distintas actividades culturales, como unipersonales, expo-
siciones, mimo, canto bar, bailes o danzas, y toda otra forma de expresión artística y donde
no se abona dinero alguno para ingresar al mismo.
Se autoriza como horario de funcionamiento de las actividades enumeradas bajo el rubro 2,
entre las 00:00 hs y las 24:00 hs.:
En los locales pertenecientes al rubro 2, el ingreso y permanencia de menores de 18 años de
edad estará permitido en periodo horario comprendido de las 07:00 hs y las 05:00 hs, sin que
ello habilite a los dueños, encargados, responsables y personal que desarrollan actividades

laborales en los mismos, al expendido –bajo ningún concepto- de bebidas alcohólicas. Para
tal caso, los mencionados deberán – y para ello se los autoriza- a verificar la edad de los
ingresantes mediante la solicitud de documento de identidad, sean estos DNI, cedula fede-
ral, provincial o pasaporte, y/o toda aquella documentación oficial existente o por crearse,
que certifique la edad en forma conjunta con la fotografía del ciudadano/a portador de la
misma.
En los locales pertenecientes a los rubro 2, la permanencia de menores de 18 años de edad
posterior a las 05:00 hs, estará permitida únicamente, si los mismos se encuentran acompa-
ñados por el padre, madre o tutor, quienes deberán acreditar la documentación que certifique
dicha condición.
ART. 2º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

APROBADA DE HECHO 21/12/07

ORDENANZA Nº 2489/07
ART. 1º) CONFIERASE a la superficie de 326,50 hectáreas ubicada al Norte de la ciudad de
Rio Grande en el Kilometro 2.795 de la Ruta Nacional Nº 3, en un todo de acuerdo a plano
que integra la presente Ordenanza como ANEXO A, el CARÁCTER de Parque Industrial,
Área Logística y Zona Primaria Aduanera.
ART. 2º) CREASE el PARQUE INDUSTRIAL – LOGISTICO Y ADUANERO NORTE, en
la superficie caracterizada por el art. 1º de  la presente Ordenanza y determinado por el Plano
que conforma el ANEXO A de la misma.
ART. 3º) IMPONGASE el nombre de POLIGONO INDUSTRIAL NORTE – ESTANCIA
VIOLETA  al Parque Industrial- Logístico y Aduanero, creado mediante el art.2º.
ART. 4º) ASIGNASE al Parque Industrial – Logístico y Aduanero creado por la presente
Ordenanza el USO Y OCUPACION DEL SUELO INDUSTRIAL, de LOGISTICA Y SER-
VICIOS ADUANEROS.
ART. 5º) En virtud de que las disposiciones municipales vigentes en la ciudad de Rio Gran-
de, no regulan el uso industrial en el área rural. APRUEBESE el REGLAMENTO DE
USOS, OCUPACION Y EDIFICACION para el POLIGONO INDUSTRIAL NORTE-
ESTANCIA VIOLETA que se integran a la presente Ordenanza Municipal ANEXO B.
ART. 6º) El titular del predio deberá cede al Municipio de Rio Grande, una fracción de tierras
de cinco (5) hectáreas.
Las hectáreas aludidas precedentemente, serán para uso exclusivo del Municipio, con des-
tino a espacios de recreación, reservas ecológicas y educativas.
Los proyectos a través de los cuales se asigne el uso del espacio referido deberán ser eleva-
dos al Concejo Deliberante, para la aprobación correspondiente.
ART. 7º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

APROBADA DE HECHO 28/012/07

ORDENANZA Nº 2490/07
ART. 1º) El Departamento Ejecutivo Municipal elaborara a través del área correspondiente
(Dirección de Recursos Humanos) el listado de los agentes municipales que estando en
actividad el día 29 de noviembre de 2006 (fecha de sanción de la Ordenanza Nº 2329/06) que
cumplían los requisitos y se encuentran alcanzados por los beneficios de la Ordenanza Nº
2329/06 por cuanto a la fecha de sanción de la citada normativa se encontraban en actividad,
cumpliendo todos los requisitos, por lo que corresponde abonarles el beneficio detallado
en la norma.
ART. 2º) IMPUTENSE los gastos que demande la presente a las partidas correspondientes
del presupuesto del año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
APROBADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

APROBADA DE HECHO 28/12/07

DECRETO Nº 167/07
ART. º) CONVOCAR al Cuerpo del Concejales del Concejo Deliberante del Municipio de
Rio Grande, a Sesión Especial para el día 19 de diciembre de 2007, a las 15:00 hs., a los
efectos de dar tratamiento al siguiente Orden del Día:
Asunto  Nº 977/07 DEM Proy. Ord. s/ modifica arts. Ords. Nº 626 y 627/93 (Impuesto
Automotor).
Asunto Nº 978/07 DEM Proy. Ord. s/ ampliación presupuesto ejercicio 2007.
Asunto Nº 986/07 DEM Proy. Res. s/ prorroga contratos 01/98, 02/098 y 78/98 c/ Agrotécnica
Fueguina.
Asunto Nº 988/07 INTERB. Proy. Ord. s/ modifica  art. 65º  Ord. Nº 2067/05 y deroga Ord. Nº 2380.
Asunto Nº 992/07 INTERB. Proy. Ord. s/ autorización uso fondo anticiclico.
Dictamen 68/07 Asunto Nº 902 Proy. Ord. s/autorización convenio e/ MRG y Unidad de
Gestión de Seguro Provincial (PLAN NACER).
Dictamen 69/07 Asunto Nº 919 Proy. Ord. s/ modifica tasa por uso y servicio en el Matadero Municipal.
ART. 2º) REFRENDAN el presente Decreto los Sres. Concejales: Boyadjian Miriam, Long-
hi Gustavo, Montero Marisa, Moreira Raúl, Ojeda José y Pagella Ariel, quedando debida-
mente notificados.
ART. 3º) DE FORMA
Rio Grande, 19 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS
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DECRETO Nº 168/07
ART. 1º) INFORMAR la conformación de las autoridades del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande, resuelta en Sesion Preparatoria del dia 14 de diciembre de 2007,
a saber:
PRESIDENTE:  JUAN FELIPE RODRIGUEZ, HASTA EL 14/02/2009 (U.C.R)
VICEPRESIDENTE 1º: GUSTAVO SERGIO LONGHI, HASTA EL 14/02/2009 (A.R.I)
VICEPRESIDENTE 2º: JOSE ANATOLIO OJEDA, HASTA EL 14/02/2009 (F.P.V)
CONCEJALES:
BOYADJIAN MIRIAM RUTH (M.P.F)
MONTERO MARISA (A.R.I)
MORERIRA RAUL OMAR (F.P.V)
PAGELLA CESAR ARIEL (U.C.R)
SECRETARIO LEGISLATIVO:
ABRAHAM DARIO FARIAS, HASTA EL 14/02/2010
SECRETARIO ADMINISTRATIVO:
HORACIO FRANCISCO RIZZO, HASTA EL 14/02/2010.
ART. 2º) INFORMAR que las comisiones Internas del Cuerpo han quedado compuestas de
las siguientes maneras:
COMISION 1º: HACIENDA, PRESUPUESTOY CUENTAS
PRESIDENTE: CONCEJAL GUSTAVO LONGHI
COMISION 2: OBRAS PUBLICAS
PRESIDENTE: CONCEJAL RAUL MOREIRA.
COMISION 3º: PLANEAMIENTO URBANO, PARTICIPATIVO Y DESARROLLO LO-
CAL – PRESIDENTE: CONCEJAL JOSE OJEDA
COMISION 4º: PROMOCION, MEDIACION E INCLUSION SOCIAL
PRESIDENTE: CONCEJAL MIRIAM R. BOYADJIAN
COMISION 5º: LEGISLACION E INTERPRETACION
PRESIDENTE: CONCEJAL MARISA MONTERO
COMISION 6º: TURISMO, ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE
PRESIDENTE: CONCEJAL CESAR A. PAGELLA
ART. 3º) DE FORMA
Rio Grande, 19 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 169/07
ART. 1º) MODIFICAR el art. 1º del Decreto C.D Nº 168/06, el cual quedara redactado de la
siguiente manera:
ART.1º) CREAR en el ámbito del Concejo Deliberante de la ciudad de Rio Grande la Direc-
cion de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria Administrativa del Cuerpo a partir
del 01 de diciembre de 2006.
ART. 2º) DE FORMA
Rio Grande, 20 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 170/07
ART. 1º) TRANSFERIR desde la Dirección de Administración de C.D., a la Dirección de
Comisiones del C.D., a la agente planta permanente Carolina Beatriz ALMONACID, legajo
Nº 3986/1, categoría diez (10) a partir del día 26 de diciembre de 2007.
ART. 2º) TRANSFERIR desde la Dirección de Legislativa (Mesa de Entrada)., del C.D., a la
Dirección de Ceremonial y Protocolo del C.D., al agente planta permanente Roberto A.
ALTAMIRANO, legajo Nº 3290/5, categoría veintiuno (21) a partir del día 26 de diciembre
de 2007.
ART. 3º) TRANSFERIR desde la Dirección de Administración de C.D., a la Dirección Legis-
lativa (Mesa de Entrada) del C.D., a la agente planta permanente Alicia Del C. MORTE,
legajo Nº 3621/8, categoría diecinueve (19) a partir del día 26 de diciembre de 2007.
ART. 4º) TRANSFERIR desde la Dirección Legislativa (Mesa de Entrada)., del C.D., a la
Dirección de Administración de C.D., a la agente planta permanente María Del C. OLIVA,
legajo Nº 1267/0, categoría dieciséis (16) a partir del día 26 de diciembre de 2007.
ART. 5º) INSTRUIR  a la Dirección de Recursos Humanos del C.D., notifique del presente,
a los agentes mencionados en los artículos precedentes.
ART. 6º) DE FORMA
Rio Grande, 20 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 171/07
ART. 1º) ESTABLECER que a partir de la fecha los reemplazos del Presidente, Vicepresiden-
te 1º y Vicepresidente 2º, en caso de ausencia o por encontrarse a cargo de la Intendencia
Local, será por los Concejales electos en el siguiente orden de prelación:
COMISION 1- HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA
COMISION 2- OBRAS PÚBLICAS
COMISION 3- PLANEAMIENTO URBANO, PARTICIPATIVO Y DESARROLLO LOCAL.
COMISION 4- PROMOCION, MEDIACION E INCLUSION SOCIAL.
COMISION 5- LEGISLACION E INTERPRETACION
COMISION 6- TURISMO, ECOLOGIA Y MEDIA AMBIENTE
ART. 2º) DE FORMA
Rio Grande, 20 de diciembre de 2007

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 172/07
ART. 1º) CONFORMAR la Comisión de receso en este Cuerpo Deliberativo, que esta com-
prendida de la siguiente manera:
01/01/08 al 15/01/08 por los siguientes Concejales: Juan F. RODRIGUEZ, Marisa MON-
TERO, Raúl O. MOREIRA y  Cesar A. PAGELLA.

16/01/08 al 31/01/08 por los ediles: Gustavo S. LONGHI, Marisa MONTERO y Raúl O.
MOREIRA.
01/02/08 al 14/02/08 por los ediles: José A. OJEDA, Miriam R. BOYADJIAN, Raúl O.
MOREIRA y Marisa MONTERO.
ART. 2º) DE FORMA
Rio Grande, 20 de diciembre de 2007

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 173/07
ART. 1º) MODIFICAR las Partidas Presupuestarias correspondiente a las unidades organi-
zacionales de la Jurisdicción I – Concejo Deliberante – de acuerdo al anexo I, que forma parte
integrante del presente.
ART. 2º) DE FORMA
Rio Grande, 20 de diciembre de 2007

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 174/07
ART. 1º) DECLARAR asueto administrativo para el personal dependiente del Concejo
Deliberante para los días 24 y 31 de diciembre de 2007.
ART. 2º) DE FORMA
Rio Grande, 20 de diciembre de 2007

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 175/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs., la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Rio Grande, se encuentra a cargo del la Concejal del Bloque M.P.F. Sra.
Miriam R. BOYADJIAN.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del dia 26 de diciembre de 2007, la
Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, se encuentra
a cargo del  Secretario Administrativo del Cuerpo, Lic. Horacio RIZZO.
ART. 3º) DE FORMA
Rio Grande, 26 de diciembre de 2007

BOYADJIAN
RIZZO

DECRETO Nº 176/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 27 de diciembre de 2007,
REASUME sus funciones el Presidente de Concejo Deliberante del Municipio de Rio Gran-
de, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir del día 27 de diciembre de 2007, REASUME sus funcio-
nes el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Abra-
ham D. FARIAS.
ART. 3º) DE FORMA
Rio Grande, 27 de diciembre de 2007

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 177/07
ART. 1º) INCREMENTAR las partidas presupuestarias del Presupuesto de Gastos de la
Jurisdicción I – Concejo Deliberante – para el ejercicio financiero año 2007, cuya composi-
ción se detalla en el anexo I y II, que forma parte integrante del presente.
ART. 2º) DE FORMA
Rio Grande, 28 de diciembre de 2007

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 946/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura Nº 00099056170000120071008 de Telefónica de Argenti-
na S.A;  la cual asciende a la suma total de $ 6.504,56 (pesos seis mil quinientos cuatro con
56/100), por los servicios de comunicación telefónica brindados en los diferentes Bloques
Políticos y Direcciones de este Concejo Deliberante; de acuerdo a lo autorizado por Secre-
tario Administrativo Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000120071008  de Telefónica
de Argentina S.A;  la cual asciende a la suma total de $ 6.504,56 (pesos seis mil quinientos
cuatro con 56/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $,6.504,56 (pesos seis mil quinientos
cuatro con 56/100) a la Partida de «3.1.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 11 de diciembre de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCION Nº 947/07
ART. 1º) APROBAR el reintegro a favor de la Sra. Directora Administrativa Doña NIVIA
BEATRIZ BARRIA; por pago de las Facturas Nº 7973-00000016 de NORTE, por la suma de
$ 16,14 (pesos dieciséis con 14/100); la Nº 0007-00038073 de Genesys Informática, por la
suma de $ 34,00 (pesos treinta cuatro); la Nº 0004-00147853 de Sevillano S.R.L, por la suma
de $ 6,26 (pesos seis con 26/100); y depósitos bancarios Nº 27/39497, 57/97284, 8/90239
y 81/69078, por la suma de $ 150,00 (pesos ciento cincuenta); correspondiente a gastos
varios en diferentes aéreas de este Concejo Deliberante.
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ART. 2º) AUTORIZAR el pago de Reintegro por la suma total de $ 206,40 (pesos doscientos
seis con 40/100); a favor dela Sra. Directora Administrativa  Doña NIVIA BEATRIZ BA-
RRIA; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 34,00 (pesos treinta cuatro) a la Partida
de «2.3.2»; la suma de  $ 16,14 (pesos dieciséis con 14/100) a la Parida de «2.1.1»; la suma
de $ 6,26 (pesos seis con 26/100); a la Partida de «2.6.4»; y la suma de $ 150,00 (pesos
ciento cincuenta); a la Partida de «3.1.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de diciembre de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCION Nº 948/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la presente rendición de la caja chica de la Presidencia
del Concejo Deliberante de la ciudad de Rio Grande, por el Sr. Presidente del Concejo
Deliberante Don Juan F.RODRIGUEZ, haciende a la suma total de $ 5.236,18 (pesos cinco
mil doscientos treinta y seis con 18/100), según detalle de facturas presentadas y adjuntas:
ART. 2º) AUTORIZAR Y APROBAR el deposito bancario BTF Nº 838, por un monto total
de $ 763,82 (pesos setecientos sesenta y tres con 82/100), depositado en cuenta Nº 371-
132/3, a favor del Concejo Deliberante de la ciudad de Rio Grande.-
 ART. 3º) IMPUTAR la suma de $ 27,60 (pesos veintisiete con 60/100), a la Partida de
«2.1.1»; la suma de $ 97,70 (pesos noventa y siete con 70/100), a la Partida de «2.3.1»; la
suma de $ 856,56 (pesos ochocientos cincuenta y seis con 56/100), a la Partida de «2.5.6»;
la suma de $ 290,27 (pesos doscientos noventa con 27/100); a la Partida de «2.6.2»; la suma
de $ 215,74 (pesos doscientos quince con 74/100), a la Partida de «2.6.3»; la suma de $ 303,
00 (pesos trescientos tres), a la Partida de «2.6.4»; la suma de $ 86,50 (pesos ochenta y seis
con 50/100), a la Partida de «2.6.5»; la suma de $ 227,00 (pesos doscientos veintisiete), a
la Partida de «2.7.4»; la suma de $ 117,72 (pesos ciento diecisiete con 72/100), a la Partida
de «2.7.5»; la suma de $ 50,00 (pesos cincuenta), a la Partida de «2.7.6», la suma de $ 631,74
(pesos seiscientos treinta y uno con 74/100), a la Partida de «2.7.7»; la suma de $ 69,60
(pesos sesenta y nueve con 60/100), a la Partida de «2.7.8»; la suma de $ 32,46 (pesos
treinta y dos con 46/100), a la Partida de «2.9.1», la suma de $ 40,76 (pesos cuarenta con
76/100) a la Partida de «2.9.3»; la suma de $ 22,80 (pesos veintidós con 80/100) a la Partida
de «3.1.5»; la suma de $ 120,00 (pesos ciento veinte) a la Partida de «3.3.2»; la suma de $
30,00 (pesos treinta) a la Partida de «3.3.9»; la suma de $ 50,00 (pesos cincuenta) a la
Partida de «3.8.4»; la suma de $ 1.966,73 (pesos un mil novecientos sesenta y seis con 73/
100) a la Partida de «3.9.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D., Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de diciembre de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCION Nº 949/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Secretario Adminis-
trativo del Concejo Deliberante Don HORACIO OMAR VILLAFAÑE, Legajo Nº 4063/1;
en la ciudad de Ushuaia, donde asistirá a la Legislatura Provincial y al Concejo Deliberante
de dicha ciudad; saliendo el día 10/12/07 a las 08:00hs, y regresando el 11/12/07 a las
18:00 hs, según lo autorizado por el Sr. Presidente de Concejo Deliberante Don JUAN
FELIPE RODRIGUEZ.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de un dos días (2) de viáticos, a favor del Sr. Secretario
Administrativo del Concejo Deliberante Don HORACIO OMAR VILLAFAÑE, Legajo Nº
4063/1; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de «3.7.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 11 de diciembre de  2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCION Nº 950/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por los agentes de Bloque P.J
Doña FERNANDEZ MARIA BELEN – Legajo Nº 4260/2 (cat.19), y Don BARRIA NICO-
LAS BENJAMIN – Legajo Nº 4041/0 (cat.10); en la ciudad de Ushuaia, para realizar ges-
tiones en el Concejo Deliberante de dicha ciudad; dejando constancia de haber salido el día
06/012/07 a las 08:30hs, y regresando el 07/12/07 a las 20:00 hs, según lo solicitado por
el Sr. Concejal de Bloque P.J Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de un dos días (2) de viáticos, a favor de la Sra. Agente
del  Bloque P.J Doña FERNANDEZ MARIA BELEN – Legajo Nº 4260/2 (cat.19); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de un dos días (2) de viáticos a favor del Sr. Agente
del  Bloque P.J Don BARRIA NICOLAS BENJAMIN – Legajo Nº 4041/0 (cat.10); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de «3.7.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 5º) DE FORMA.
Río Grande, 11 de diciembre de  2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCION Nº 951/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «C» 0001-00003213 de ALFIO FOTO;  la cual ascien-
de a la suma total de $ 200,00 (pesos doscientos), por la compra de 50 grabado impresiones
CD, para el uso en el Bloque, según lo solicitado por el Concejal del Bloque A.R.I Don
GUSTAVO LONGHI.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura C» 0001-00003213 de ALFIO FOTO;  la cual asciende a la suma
total de $ 200,00 (pesos doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 200,00 (pesos doscientos) a la

Partida de «2.3.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 11 de diciembre de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCION Nº 952/07
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesionales entre el Ing. CA-
RINI ALBERTO L.E. Nº 6.654.104  y el Sr. Concejal del Bloque F.U.P Don FERNANDO
BACCICHETTO; cuyo lapso de  contratación es a partir del 01/10/2007 hasta 31/11/2007;
fijándose la contratación por la suma total de $ 9.000,00 (pesos nueve mil); abonándose
mensualmente la suma de $ 4.500,00 (pesos cuatro mil quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Ing. CARINI ALBERTO L.E. Nº 6.654.104 la cual asciende a la suma mensual de  $ 4.500,00
(pesos cuatro mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de  $ 9.000,00 (pesos nueve mil); a la
Partida «3.4.2.9»;. de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de diciembre de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCION Nº 953/07
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesionales entre el Ing. CA-
RINI ALBERTO L.E. Nº 6.654.104  y el Sr. Concejal del Bloque F.U.P Don FERNANDO
BACCICHETTO; cuyo lapso de  contratación es a partir del 01/12/2007 hasta 13/12/2007;
fijándose la contratación por la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos mil setecientos).
ART. 2º) AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a favor del  Ing.
CARINI ALBERTO L.E. Nº 6.654.104 la cual asciende a la suma mensual de  $ 2.700,00
(pesos dos  mil setecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de  $ 2.700,00 (pesos dos  mil setecien-
tos); a la Partida «3.4.2.9»;. de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de diciembre de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCION Nº 954/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0002-00016152 de PROPAGACION S.A;  la cual
asciende a la suma total de $ 383,71 (pesos trescientos ochenta y tres con 71/100), por la compra
de artículo de electricidad para el uso en la Oficina de la Biblioteca de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00016152 de PROPAGACION S.A;  la
cual asciende a la suma total de $ 383,71 (pesos trescientos ochenta y tres con 71/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 383,71 (pesos trescientos ochenta
y tres con 71/100) a la Partida de «2.7.8.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 955/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B» 0002-00097029 de ONA´S CORRALON;  la cual
asciende a la suma total de $ 69,78 (pesos sesenta y nueve con 78/100), por la compra de
pintura para el uso en la Oficina de la Biblioteca de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0002-00097029 de ONA´S CORRALON;  la
cual asciende a la suma total de $ 69,78 (pesos sesenta y nueve con 78/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 69,78 (pesos sesenta y nueve con 78/
100) a la Partida de «2.6.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 956/07
ART. 1º) APROBAR al pago de la  Factura Nº 0001-00000095 de la Técnica TARRAGONA
MARIA VALERIA DNI Nº 24.449.453;  la cual asciende a la suma total de $ 5.500,00  (pesos
cinco mil quinientos), cuyo servicio profesional corresponde al asesoramiento referido a la reco-
mendación de gestión de residuos, brindado al Sr. Concejal del Bloque PJ Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-00000095 de la Técnica TARRAGO-
NA MARIA VALERIA DNI Nº 24.449.453;  la cual asciende a la suma total de $ 5.500,00
(pesos cinco mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 5.500,00  (pesos cinco mil quinientos)
a la Partida de «3.4.2.9.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 957/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B»  0001-000000266 de RADIO FUEGUINA;  la
cual asciende a la suma total de $ 400,00 (pesos cuatrocientos), por mensajes Institucional
correspondiente al Aniversario de la Comuna de Tolhuin, Aniversario de la ciudad de Us-
huaia, Día de la Madre, y Aniversario de Canal 13, según lo solicitado por el Concejal
Andrade Arturo.
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ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B»  0001-000000266 de RADIO FUE-
GUINA;  la cual asciende a la suma total de $ 400,00 (pesos cuatrocientos); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 400,00 (pesos cuatrocientos) a la
Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 958/07
ART. 1º) APROBAR el reintegro a favor de la Sra. Directora Administrativa Doña NIVIA
BEATRIZ BARRIA; por pago de las Facturas Nº 0002-000000016 de D&L, por la suma de
$ 190,00 (pesos ciento noventa); y  la Nº 0021-00003913 de CRUZ DEL SUR, por la suma
de $ 40,83 (pesos cuarenta con 83/100); correspondiente a gastos varios en diferentes aéreas
de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de Reintegro por la suma total de $ 230,83(pesos doscientos
treinta con 83/100); a favor dela Sra. Directora Administrativa  Doña NIVIA BEATRIZ
BARRIA; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 190,00 (pesos ciento noventa) a la
Partida de «2.3.2»; y la suma de  $ 40,83 (pesos cuarenta con 83/100); a la Parida de «3.5.1.1»,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 959/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B»  0001-000000856 de MUNDO NUEVO;  la cual
asciende a la suma total de $ 448,00 (pesos cuatrocientos cuarenta y ocho), por la compra de
medallas que serán donadas al Instituto Romano, para ser entregados como presente Proto-
colares por el Cuerpo de Concejales, según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque MPF
Lic. MARIA PAZ.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B»  0001-000000856 de MUNDO
NUEVO;  la cual asciende a la suma total de $ 448,00 (pesos cuatrocientos cuarenta y ocho),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 448,00 (pesos cuatrocientos cua-
renta y ocho) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 960/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B»  0002-00016167 de PROPAGACION S.A;  la cual
asciende a la suma total de $ 60,18 (pesos sesenta con 18/100), por la compra de una zapatilla,
para el uso en la Dirección Ceremonial y Protocolo de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B»  0002-00016167 de PROPAGACION S.A;  la
cual asciende a la suma total de $ 60,18 (pesos sesenta con 18/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60,18 (pesos sesenta con 18/100)
a la Partida de «4.2.1.8.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 961/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B»  0008-00002759 de  GENESYS INFOR-
MATICA;  la cual asciende a la suma total de $ 187,95 (pesos ciento ochenta y siete con
95/100), por la compra de un estabilizador y una fuente, para el uso en la Dirección
Ceremonial y Protocolo de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B»  0008-00002759 de  GENESYS INFOR-
MATICA;  la cual asciende a la suma total de $ 187,95 (pesos ciento ochenta y siete con
95/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 187,95 (pesos ciento ochenta y siete con
95/100) a la Partida de «4.2.1.10.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 962/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B»  0008-00045845 de  SUR IMPORTACION;  la cual asciende
a la suma total de $ 3.239,09 (pesos tres mil doscientos treinta y nueve con 09/100), por la compra de
cámara digital, mochila y una tarjeta, para el uso en el Dpto. Prensa  de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B»  0008-00045845 de  SUR IMPORTACION;  la
cual asciende a la suma total de $ 3.239,09 (pesos tres mil doscientos treinta y nueve con 09/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 3.239,09 (pesos tres mil dos-
cientos treinta y nueve con 09/100), a la Partida de «4.2.1.10.», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 963/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B»  0008-00045844 de  SUR IMPORTACION;  la cual
asciende a la suma total de $ 719,90 (pesos setecientos diecinueve con 90/100), por la compra
de un lente par la cámara fotográfica, para el uso en el Dpto. Prensa  de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0008-00045844 de  SUR IMPORTACION;  la
cual asciende a la suma total de $ 719,90 (pesos setecientos diecinueve con 90/100), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 719,90 (pesos setecientos diecinueve con
90/100), a la Partida de «4.2.1.10.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 964/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B»  0008-00000943 de NOTICIAS FUEGUINAS;  la
cual asciende a la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), por mensajes Institucionales
en le Mes de Noviembre, según lo solicitado por el Concejal de Dn  Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0008-00000943 de NOTICIAS FUEGUINAS;  la
cual asciende a la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), a la
Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 965/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B»  0001-00002084 de FM IMPACTO;  la cual ascien-
de a la suma total de $ 600,00 (pesos seiscientos), por mensajes Institucionales en le Mes de
Noviembre, según lo solicitado por la Sra. Concejal Lic. María Paz.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00002084 de FM IMPACTO;  la cual asciende a la
suma total de $ 600,00 (pesos seiscientos), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 600,00 (pesos seiscientos), a la
Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 966/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo «B»  0001-00001054 de FANTASIA FUEGUINA;  la
cual asciende a la suma total de $ 12.240,00 (pesos doce mil doscientos cuarenta), por la cena
de fin de año para el Personal del Concejo Deliberante según lo solicitado por el Sr. Presi-
dente de CD Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo «B» 0001-00001054 de FANTASIA FUEGUINA;  la
cual asciende a la suma total de $ 12.240,00 (pesos doce mil doscientos cuarenta), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 12.240,00 (pesos doce mil doscientos
cuarenta), a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 12 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 286/07
ART. 1º) DAR DE BAJA al Dr. LUIS ALBERTO ANDRADE – MATRICULO PROFESIO-
NAL Nº 180 -  DNI Nº 12.198.687, Legajo Nº 1428/1, Cat. 24 (veinticuatro) a partir del día
13 de Diciembre de 2007, quien se encontraba cumpliendo funciones en carácter de Personal
Contratado en el area de AUDITORA Y JURIDICO DEL CENCEJO DELIBERANTE, de
acuerdo a lo solicitado por el Presidente del CD DON JUAN FELIPE RODRIGUEZ.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 287/07
ART. 1º) DEJAR SIN EFECTO la fecha de baja otorgada a la Agente PAOLA ROSANA
RIOS, DNI Nº 31.615.593, Leg. Nº 4143/2, Cat. 21 (veintiuno) en la Resolución de Recursos
Humanos de C.D Nº 242/2007 – Articulo 1º) Modificatoria de la Resolución de Recursos
Humanos del C.D.Nº 225/2007 – Articulo 1º).
ART. 2º) DAR DE BAJA a la Agente PAOLA ROSANA RIOS, DNI Nº 31.615.593, Leg. Nº
4143/2, Cat. 21 (veintiuno) a partir del dia 01 de Diciembre de 2007.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la Presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 288/07
ART. 1º) MODIFICAR el Articulo 1º) de la RESOLUCION RECURSOS HUMANOS C.D.Nº
234/2007, en referencia a la Categoría de los Agentes mencionados la cual quedara redactado
en forma correcta de la siguiente manera:
«MARIANA ALVAREZ CUTROPIA, Cat. 20 (veinte) y NESTOR HORACIO MIÑO, Cat.
20 (veinte).
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la Presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 289/07
ART. 1º) MODIFICAR el Artículo 1º) de la RESOLUCION RECURSOS HUMANOS C.D.Nº
243/2007, en referencia a la Categoría de la Agente mencionada la cual quedara redactado en
forma correcta de la siguiente manera:
«OLIVA MARIA DEL CARMEN, Cat. 26 (dieciséis).
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la Presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 290/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: FERNANDO LUIS GRAVA, Cat. 23 (veintitrés)- Le-
gajo Nº 1953/4, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan
3 (tres) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2006 y 30 (treinta)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a partir del día 28/01/
2008 reintegrándose a sus funciones  el 31/03/08.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para ser
abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 291/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: JORGE ALBERTO CANALS, Cat. 23 (veintitrés)-
Legajo Nº 3928/4, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le con-
cedan 30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a
partir del día 26/12/2007 reintegrándose a sus funciones  el 25/01/08.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para ser
abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 292/07
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente: NATALIA DALVARADE, Cat. 19 (diecinueve)- Lega-
jo Nº 3620/0, Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante, solicita se le concedan
30 (treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2007 a partir del
día 15/01/2008 reintegrándose a sus funciones  el 14/02/08.
ART. 2º) REMITIR la Dpto. Haberes, a fin de efectuar la liquidación correspondiente para ser
abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia correspondiente.
ART. 3) DE FORMA
Río Grande, 13 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 293/07
ART. 1º) DAR DE BAJA a partir de día 14 de Diciembre de 2007, a los Señores Concejales
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande, DON JUAN FELIPE RODRIGUEZ,
DNI Nº 11.913.939, Legajo Nº 1665/9 – DON FERNANDO VICTOR BACCICHETTO,
DNI Nº 12.821.698, Legajo Nº 1794/9 – DON ARTURO ANDRADE, DNI Nº 10.135.265,
Legajo Nº 624/6 – DOÑA MARIA HERMINIA PAZ, DNI Nº 18.140538, Legajo Nº 3646/
3 – DON JOSE ANATOLIO OJEDA, DNI Nº 16.711.189, Legajo Nº 3648/0 – DOÑA
ANDREA MERCEDES BARRA, DNI Nº 14.921.112, Legajo Nº 1404/4 – DON GUSTA-
VO SERGIO LONGHI, DNI Nº 16.536.591, Legajo Nº 3647/1, dado la finalización del
mandato correspondiente la periodo Año 2003 – 2007.
ART. 2º) DAR DE BAJA a partir del día 14 de DICIEMBRE DE 2007, al Sr. Secretario
Legislativo de Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande; DON HORACIO FRA-
CISCO RIZZO, DNI Nº 18.305.068, Legajo Nº 3649/8, dado la finalización del mandato
correspondiente la periodo Año 2003- 2007.
ART. 3º) DAR DE BAJA a partir del día 14 de DICIEMBRE DE 2007, al Sr. Secretario
Administrativo del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande; DON HORACIO
OMAR VILLAFAÑE, DNI Nº 14.337.195, Legajo Nº 4063/1, dado la finalización del man-
dato correspondiente al periodo Año 2003- 2007.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero Año
2007.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 294/07
ART. 1º) DAR DE ALTA  a partir de día 14 de Diciembre de 2007, a las autoridades del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande, correspondiente al Periodo Año 2007 –
201, Concejal Bloque UCR, DON JUAN FELIPE RODRIGUEZ, DNI Nº 11.913.939, Le-
gajo Nº 1665/9 – Concejal Bloque UCR, DON ARIEL PAGELLA, DNI Nº 17.096.620,
Legajo Nº 2511/0 – Concejal Bloque ARI, DON GUSTAVO SERGIO LONGHI, DNI Nº
16.536.591, Legajo Nº 3647/1 – Concejal del Bloque ARI, DOÑA MARISA E. MONTERO,
DNI Nº 12.836.111, Legajo Nº 3435/5 – Concejal del Bloque FRENTE POR LA VICTO-
RIA, DON JOSE ANATOLIO OJEDA,  DNI Nº 16.711.189, Legajo Nº 3648/0 – Concejal
del Bloque FRENTE POR LA VICTORIA, DON RAUL OMAR MOREIRA, DNI Nº
17.096.620 – Concejal del Bloque MPF, DOÑA MIRIAM RUTH BOYADJIAN, DNI  Nº
18.140.429, Legajo Nº 3016/3.
ART. 2º) DAR DE ALTA a partir del día 14 de Diciembre de 2007 al Secretario Legislativo
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande. Don ABRAHAM DARIO FARIAS,
DNI Nº 18.14.429, Legajo Nº 3016/3.
ART. 3º) DAR DE ALTA a partir del día 14 de Diciembre de  2007, al Sr. Secretario Adminis-
trativo del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande; DON HORACIO FRANCIS-
CO RIZZO, DNI Nº 18.305.068, Legajo Nº 3649/8.
ART. 4º) INFORMAR que la Sesión Preparatoria del Concejo Deliberante de la Ciudad de
Rio Grande llevada a cabo el día 14 de Diciembre de 2007, en la cual se trato la elección de
Autoridades del Concejo Deliberante correspondiente a la gestión 2007 -2011, se encuen-
tra en cuarto intermedio hasta le día miércoles 19 de Diciembre de 2007, a las 14:00 hs, fecha
en la que se confeccionara el correspondiente Decreto desde le area Legislativa con la con-
formación de autoridades del C.D.
ART. 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 6º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 295/07
ART. 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución de  Recursos Humanos del C.D.Nº 288/07.
ART. 2º) MODIFICAR el Artículo 1º) de la Resolución Recursos Humanos C.D. Nº 234/
2007, en referencia a la Categoría de los Agentes mencionados al cual quedara redactado en
forma correcta de la siguiente manera:
«MARIANA ALVAREZ CUTROPIA,  Cat. 22 (veintidós) y NESTOR HORACIO MIÑO,
Cat. 22 (veintidós).
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la Presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 296/07
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente ANDREA
ELIZABETH RODRIGUEZ – Legajo Nº 3661/1, por el periodo comprendido desde el 18
de Diciembre de 2007, hasta el 31 de Diciembre de 2007, cumpliendo funciones como Secre-
taria de Presidencia del C.D., percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 24
(veinticuatro) mas el adicional del 35%; de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del
C.D.- Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente ANDREA
CATALINA CELANO – Legajo Nº 3691/9, por el periodo comprendido desde el 18 de
Diciembre de 2007, hasta el 31 de Diciembre de 2007, cumpliendo funciones como Asesora
de Prensa de la Presidencia del C.D. percibiendo la retribución correspondiente a la Cate-
goría 22 (veintidós) mas el adicional del 20%; de acuerdo a lo solicitado por el Presidente
del C.D.- Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 3º) APROBAR los Contratos de Empleo Públicos perteneciente a las Agentes ANA
MARIA ZUVIC, Legajo Nº 3667/6, Cat. 10 (diez) como Auxiliar Administrativa de Presi-
dencia del C.D. – INES ROMERO, Legajo Nº 3847/4, Cat. 10 (diez), por el periodo compren-
dido desde el 18 de Diciembre de 2007, hasta el 31 de Diciembre de 2007, cumpliendo
funciones como Auxiliares Administrativas de la Presidencia del C.D. percibiendo ambas la
retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez); de acuerdo a lo solicitado por el Pre-
sidente del C.D – Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 297/07
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente a los Agentes JUAN
CARLOS VEGA – Legajo Nº 3684/6, Cat. 10 (diez) – ELIO RUBEN TORRES – Legajo Nº
4105/0, Cat. 10 (diez) – ANDRES MAXIMILIANO IBARS, Legajo Nº 3883/1, Cat. 10
(diez) – ROSA EDITA GONZALEZ OJEDA, Legajo Nº 3887/3, Cat. 10 (diez) – DEBORA
SABRINA MARAVILLA, Legajo Nº 3762/1, Cat. 10 (diez) – BLANCA ESTER COÑUE-
CAR, Legajo Nº 3662/5, Cat. 10 (diez) – ELIZABETH CRISTINA PARATORE, Legajo Nº
4084/3, Cat. 10 (diez), como personal designado por el periodo comprendido desde el 18 de
Diciembre de 2007, hasta el 31 de Diciembre de 2007, cumpliendo funciones en el Despacho de la
Presidencia del C.D Concejal JUAN F. RODRIGUEZ; de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero Año 2007.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 298/07
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ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente Sr. CLAUDIO
PEDRO BARRIOS, DNI Nº 18.086.890  – Legajo Nº 1573/3, quien cumplirá funciones en
el despacho del Concejal, en carácter de Personal Designado pro el periodo comprendido
desde el 18 de Diciembre de 2007, hasta el 31 de Diciembre de 2007; percibiendo la retribu-
ción correspondiente a la Categoria 24 (veinticuatro) mas el adicional del 35%; de acuerdo
a lo solicitado pro el Concejal del Boque UCR – Don CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
FARIAS

RESOLUCION Nº 299/07
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente al Agente Sr. VICTOR
ROGELIO PACHECO FERNANDEZ, DNI Nº 10.347.440  – Legajo Nº 3692/7, percibien-
do la retribución correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) mas el adicional particular
quien cumplirá funciones como Secretario de Bloque MPF, en carácter de Personal Contra-
tado por  el periodo comprendido desde el 15 de Diciembre de 2007, hasta el 31 de Diciembre
de 2007; de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Boque MPF – Doña MIRIAM RUTH
BOYADJIAN.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente al Agente Sr. JOSE SAN-
TIAGO VIOLA, DNI Nº 21.816.933, percibiendo la retribución correspondiente a la Cate-
goría 22 (veintidós) quien cumplirá funciones como Auxiliar Administrativo del Bloque
MPF, en carácter de Personal Contratado por  el periodo comprendido desde el 15 de Diciem-
bre de 2007, hasta el 31 de Diciembre de 2007; de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del
Boque MPF – Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN.
ART. 3º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Sra. CRISTINA ES-
TER BAYADJIAN,  DNI Nº 25.774.806, percibiendo la retribución correspondiente a la
Categoria 21 (veintiuno) quien cumplirá funciones como Auxiliar Administrativo del Blo-
que MPF, en carácter de Personal Contratado por  el periodo comprendido desde el 15 de
Diciembre de 2007, hasta el 31 de Diciembre de 2007; de acuerdo a lo solicitado por el
Concejal del Boque MPF – Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 300/07
ART. 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico perteneciente a los Agentes LUZ
ALBA MIRANDA, DNI Nº 13.013.078  – Legajo Nº 3314/6, percibiendo la retribución
correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) – JOSE EDUARDO GODOY, DNI Nº
13.392.577 – Legajo Nº 3728/1 percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría
10 (diez) – SAMUEL GARCES VALDERAS, DNI Nº 18.761.346, Legajo Nº 3712/5 per-
cibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) – FERNANDO ARTURO
ANDRADE OYARZO, DNI Nº 32.130.996, percibiendo la retribución correspondiente a la
Categoría 10 (diez) – OSCAR EDUARDO AVENDAÑO DNI Nº 14.739.628, Legajo Nº
3175/5, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez); por el lapso
comprendido desde el 15 de Diciembre de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007, de acuerdo
a lo solicitado por la Concejal del Bloque MPF – Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 301/07
ART. 1º) APROBAR el  Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Srta. PAOLA ROSA-
NA RIOS, DNI Nº 31.615.593  – Legajo Nº 4143/2, quien se desempeñara cumpliendo
funciones en el despacho de la Concejal del Bloque ARI – Doña MISA MONTERO, en
carácter de Personal Designado por el periodo comprendido desde el 15 de Diciembre de
2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007, de acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 302/07
ART. 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico perteneciente a los Agentes JORGE
ANTONIO ORONA, DNI Nº 18.197.446  – Legajo Nº 3779/6 y JAVIER MENDEZ, DNI Nº
24.962.017 – Legajo Nº 3879/5 percibiendo ambos la retribución correspondiente a la
Categoría 24 (veinticuatro) quienes se desempeñaran cumpliendo funcione sen el despacho
del Concejal del Bloque ARI– Don GUSTAVO LONGHI, en carácter de personal Designado
por el periodo comprendido desde el 15 de Diciembre de 2007 hasta el 31 de Diciembre de
2007, de acuerdo a lo solicitado por la Concejal del Bloque ARI – Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 303/07
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente Srta. GA-
BRIELA ALEJANDRA AMERI, DNI Nº 26.418.096, percibiendo la retribución corres-
pondiente a la Categoría 23 (veintitrés) mas el adicional del 20% quien cumplirá funciones
como SECRETARIA DEL BLOQUE ARI, en carácter de Personal Contratado por  el periodo
comprendido desde el 15 de Diciembre de 2007, hasta el 31 de Diciembre de 2007; de acuer-
do a lo solicitado por el Concejal del Boque ARI – Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente Sra. FABIA-
NA FLEITAS, DNI Nº 22.680.943, Legajo Nº 3889/0, percibiendo la retribución corres-
pondiente a la Categoría 22 (veintidós) quien cumplirá funciones como Auxiliar Adminis-
trativa del Bloque ARI, en carácter de Personal Contratado por  el periodo comprendido
desde el 15 de Diciembre de 2007, hasta el 31 de Diciembre de 2007; de acuerdo a lo soli-
citado por el Concejal del Boque ARI – Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 304/07
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente Sra. MARIA
BELEN FERNANDEZ,  DNI Nº 23.238.409, Legajo Nº 4062/2 percibiendo la retribución
correspondiente a la Categoría 19 (diecinueve) quien cumplirá funciones en el despacho de
Concejal, en carácter de Personal Designado pro el periodo comprendido desde el 15 de
Diciembre de 2007, hasta el 31 de Diciembre de 2007; de acuerdo a lo solicitado por el
Concejal del Boque PJ – Don JOSE A. OJEDA.
ART. 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Publico perteneciente al Agente Sr. JUAN
DOMINGO PARSONS,  DNI Nº 13.098.121, Legajo Nº 3688/9, percibiendo la retribución
correspondiente a la Categoría 10 (diez) quien cumplirá funciones en el Despacho de Con-
cejal, en carácter de Personal Contratado por  el periodo comprendido desde el 15 de Diciem-
bre de 2007, hasta el 31 de Diciembre de 2007; de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del
Boque PJ – Don JOSE O. OJEDA
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 305/07
ART. 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico perteneciente a los Sres. SANDRA
MABEL TORO, DNI Nº 16.813.818  – Legajo Nº 3936/5, percibiendo la retribución corres-
pondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) – LUIS GUILLERMO ALVARADO,  DNI Nº
21.703.328 – Legajo Nº 3856/3 percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría
22 (veintidós) – ROSA IRENE LARTIGUE, DNI Nº 16.257.454, Legajo Nº 3995/1 per-
cibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), quienes cumplirán funciones en
el despacho del Concejal del Bloque FPV – Don JOSE A. OJEDA en carácter de personal De-
signado por el periodo comprendido desde el 15 de Diciembre de 2007 hasta el 31 de Diciembre
de 2007, de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV  – Don JOSE A. OJEDA.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 306/07
ART. 1º) APROBAR el  Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente Sr. CLAU-
DIO LUIS QUINTIERI, DNI Nº 16.511.896  – Legajo Nº 3674/9, quien cumplirá funciones
como Secretario de Bloque FPV, en carácter de Personal Contratado por el  periodo compren-
dido desde el 18 de Diciembre de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007, percibiendo la
retribución correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) mas el adicional del 35%; de
acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV  – Don RAUL O. MOREIRA.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 307/07
ART. 1º) APROBAR el  Contrato de Empleo Publico perteneciente al Sr. FERNANDO
SEGUNDO ULLUA, DNI Nº 11.615.160, quien cumplirá funciones como Administrativo
en el despacho del Concejal del Bloque FPV – Don RAUL O. MOREIRA, en carácter de
Personal Designado por el periodo comprendido desde el 18 de Diciembre de 2007 hasta el 31
de Diciembre de 2007, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez); de
acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV  – Don RAUL O. MOREIRA.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 308/07
ART. 1º) APROBAR el  Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente Sr. NICOLAS
BENJAMIN BARRIA, DNI Nº 27.029.786, Legajo Nº 4041/0 quien cumplirá funciones
como Administrativo del Bloque FPV en carácter de Personal Contratado por el periodo
comprendido desde el 18 de Diciembre de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007, percibien-
do la retribución correspondiente a la Categoría 22 (veintidós); de acuerdo a lo solicitado
por el Concejal del Bloque FPV  – Don RAUL O. MOREIRA.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 309/07
ART. 1º) APROBAR el  Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente Sr. WALTER
HUGO LONNE, DNI Nº 12.397.296, quien cumplirá funciones como Administrativo del
Bloque FPV en carácter de Personal Contratado por el periodo comprendido desde el 19 de
Diciembre de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007, percibiendo la retribución correspon-
diente a la Categoría 21 (veintiuno) mas el adicional particular del 30%; de acuerdo a lo
solicitado por el Concejal del Bloque FPV  – Don RAUL O. MOREIRA.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 310/07
ART. 1º) APROBAR el  Contrato de Empleo Publico perteneciente al Sr. DARIO ANTONIO
ALZUETA, DNI Nº 18.558.617, Legajo Nº 3658/7, quien cumplirá funciones como Admi-
nistrativo en el Despacho del Concejal del Bloque FPV – Don RAUL O. MOREIRA,  en
carácter de Personal Designado por el periodo comprendido desde el 18 de Diciembre de
2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007, percibiendo la retribución correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV  – Don RAUL
O. MOREIRA.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 311/07
ART. 1º) APROBAR el  Contrato de Empleo Publico perteneciente al Sra. NADIA CRISTI-
NA GALLARDO CHIGUAY, DNI Nº 18.839.882, quien cumplirá funciones como Admi-
nistrativa en el Despacho del Concejal del Bloque FPV – Don RAUL O. MOREIRA,  en
carácter de Personal Designado por el periodo comprendido desde el 18 de Diciembre de
2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007, percibiendo la retribución correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV  – Don RAUL
O. MOREIRA.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 312/07
ART. 1º) APROBAR el  Contrato de Empleo Publico perteneciente a la Agente MARIANA
SOLEDAD ALVAREZ CUTROPIA, DNI Nº 27.771.155, Legajo Nº 3755/9,  quien se desem-
peñara cumpliendo funciones en el Despacho del Presidente del C.D. – Concejal  JUAN RODRI-
GUEZ,  en carácter de Personal Designado por el periodo comprendido desde el 18 de Diciembre
de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007, de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 313/07
ART. 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico de las Sras. MARIA ELENA BUS-
TOS, DNI Nº 10.421.549  – PATRICIA LILIANA SOLIS,  DNI Nº 22.615.729 –  STELLA
MARIS VARGAS,  DNI Nº 14.747.976,  percibiendo cada una de las Agentes mencionadas
la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), por el lapso comprendido entre el 18
de Diciembre de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007, quienes se desempeñaran cumplien-
do funciones en carácter de Personal Designado en el Despacho de Concejal del Bloque FPV.
DON RAUL O. MOREIRA; de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 314/07
ART. 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Publico de los Sres. ALEJANDRA BEATRIZ
CAYUN, DNI Nº 25.401.058 percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10
(diez) – ERASMO SEGUNDO LOPEZ,  DNI Nº 18.744.714 percibiendo la retribución
correspondiente a la Categoría 10 (diez) –  CESAR JUVENAL OVANDO,  DNI Nº 13.392.771
percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) por el lapso comprendi-
do entre el 15 de Diciembre de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007, quienes se desempe-
ñaran cumpliendo funciones en carácter de Personal Designado en el Despacho de Concejal
del Bloque MPF -  DOÑA MIRIAM BOYADJIAN;  de acuerdo a lo solicitado por dicho
Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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DECRETO Nº 0998/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN,
proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 17/12/2007 a la hora 22:00 reasumiendo sus
funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0999/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 14/12/2007, la designación a Cargo de la Dirección de
Prensa y Difusión, dependiente de la Secretaría de Gobierno, otorgada mediante el Decreto
Municipal Nº 961/2001, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Dardo Luis ALVAREZ,
Legajo Nº 3066/0, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del 14/12/2007, desde la Dirección de Prensa y Difusión
de la Secretaría de Gobierno a la Dirección de Obras y Servicios Públicos dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Dardo
Luis ALVAREZ, Legajo Nº 3066/0, Categoría 24 (veinticuatro), quien pasará a cumplir tareas
como Administrativo.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1000/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2480/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 07 de Diciembre de 2007,
mediante la cual crea el Consejo Económico Social y Ambiental.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1001/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2479/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 07 de Diciembre de 2007,
mediante la cual se reglamenta el artículo 120º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1002/07
ART 1º) VETAR el Artículo 16° de la Ordenanza Orgánica del Tribunal de Cuentas, sancio-
nado por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del
día 30 de noviembre de 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1003/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el permiso de uso de Tierra Fiscal otorgado por la entonces
Delegación de Tierras Fiscales de la Provincia, sobre Parcela «12», Macizo «45», Sección
«H», de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr. RUIZ PEDRO ALFONSO, DNI. 92.681.665,
en condominio con la Sra. MILLACAHUIN, MARIA NINFA, DNI. 92.884.840.
ART 2º) NOTIFICAR al Sr. RUIZ, PEDRO ALFONSO, DNI. 18.827.116, que deberá
regularizar la tenencia definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las
Ordenanzas vigentes.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1004/07
ART 1º) VETAR el Artículo 4º proyecto de Ordenanza s/ Presupuesto Municipal Ejercicio
Año 2008, sancionado por el Concejo Deliberante el día 30 de Noviembre de 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1005/07
ART 1º) VETAR totalmente el  Asunto 933/07, s/ modificar art. 4º de la Ordenanza Nº 1890/04 sancio-
nado por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 30 de
noviembre de 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1006/07
ART 1º) INCLUIR, en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 395/2007, Escala Salarial para
el Personal Municipal No Comprendido en Convenios Colectivos de Trabajo y Autorida-
des Superiores, a la Dirección General de la Secretaría de Finanzas, determinando la retribu-
ción mensual, normal, habitual y permanente del mencionado cargo.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 15/12/2007, como Director General de la Secretaría
de Finanzas al CPN. José Daniel LABROCA, DNI. Nº 12.861.082, dejando establecido que
percibirá como remuneración lo establecido en la Escala Salarial Municipal por la función
asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1007/07
ART 1º) REVOCAR, la designación A Cargo de la Función Jefe de Calle, Turno Noche,
dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte Público, Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección General, Secretaría de
Gobierno, instrumentada a través del Decreto Municipal N° 0812/2000, al agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. MANSILLA, José Lorenzo, Legajo Nº 1531/8, Categoría 22
(veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Dirección
Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección General a la
Dirección de Recursos Humanos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANSILLA,
José Lorenzo, Legajo Nº 1531/8, Categoría 22 (veintidós), quien pasará a cumplir tareas
como Notificador y Administrativo, otorgándole el adicional especial por movilidad.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1008/07
ART 1º) OTORGAR, a partir del día 10/12/2007, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Ha-
beres, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Héctor Javier VASQUEZ, Legajo Nº 3130/5, quien cumple funciones en la Dirección General
de Comercio e Industria de la Dirección General de Inspección General dependiente de la
Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias
Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso «a» (Ejercicio Tran-
sitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1009/07
ART 1º) OTORGAR, a partir del día 10/12/2007, Licencia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, al agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sr. Rodrigo Gustavo DUME, Legajo Nº 3092/9, dependiente de la Coordinación Zoono-
sis, Dirección de Bromatología e Higiene, Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a
lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin
Goce de Haberes), inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/
79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1010/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Sr. Paulino ROSSI, hacia la
Ciudad de Ushuaia, el día 20/12/2007 a la hora 09:00 regresando el mismo día a la hora
22:00, con motivo de mantener entrevistas con autoridades del Ministerio de Economía de
la Provincia.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de la Secretaría de Finanzas, el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio BOGADO.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1011/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 20/12/2007 a la hora 09:30 regresando el mismo día
a la hora 20:00, con motivo de mantener una serie de reuniones en el Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de la Secretaría de Gobierno,
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio BOGADO.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO
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DECRETO Nº 1012/07
ART 1º) APROBAR los vencimientos de los Tributos correspondientes a: Impuesto Auto-
motor, Impuesto Inmobiliario, Tasa por Servicios Sanitarios y Regulación Deuda Obras
Sanitarias y Contribución por Mejoras y/o cuotas Plan de Pago correspondientes al año
2008, en un todo de acuerdo al calendario fiscal que se adjunta como ANEXO del presente.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1013/07
ART 1º) OTORGAR, a partir del día 10/12/2007, Licencia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, a la agente Municipal, Planta Permanen-
te, Sra. Vanesa ARCELLA, Legajo Nº 2792/8, dependiente de la Dirección de Obras Sani-
tarias, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes),
inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias,
Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1014/07
ART 1º) MODIFICAR el ANEXO del Decreto Municipal Nº 0690/2007, referente al recu-
pero de los montos generados por las mejoras realizadas en el marco de las Obras: «PLAN
DE PAVIMENTACION DEL PARQUE INDUSTRIAL» por sistema de recupero por «CON-
TRIBUCION POR MEJORAS» Expediente Nº 3212/2007 «FONDO ESPECIAL P/OBRAS
PUBLICAS DE PAVIMENTACION», las planillas modificadas corresponden a las siguien-
tes Secciones y Macizos: Sección «C», Macizo 54, Parcela 1 y 3, Sección «C», Macizo 53,
Parcela 1, 3, 2p y 2º, Sección «C», Macizo 52, Parcela 1º, 3 y 4, Sección «C», Macizo 8A,
Parcela 1e, 1d, 1c, 15a, 15b, y 14 Sección «D», Macizo 7A, Parcela 1, 5a y 6b, Sección «D»,
Macizo 6º, Parcela 1f, 1e, 1d, 7, 6c y 6d.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1015/07
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «BIS-
HOP», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05, Artículo 24º, conformada según
Acta de fecha 16/10/2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
6409/2007, la cual está integrada por las siguientes personas:

 Cargo         Nombre y Apellido DNI.               Domicilio
 Presidente  Sergio F. MELLA AGUILA 92.671.898 Carlos Lisa Nº 2010
 Vicepresidente  Rosa Raquel CODUTTI 17.497.645 Alte. Brown Nº 1927
 Secretario  Nidia Graciela FERNANDEZ 16.032.600 Carlos Lisa Nº 1963
 Tesorero  Sandra E. BARRIA A. 92.978.433 Bishop Nº 1281
 1º Vocal Titular  Maria E. VILCHES AVILA 92.803.332 Alte. Brown Nº 2009
 2º Vocal Titular  Nancy BARRIA BARRIA 92.978.458 Bishop Nº 1281
 1º Vocal Suplente  María F. MILLALONCO 26.290.285 Finocchio Nº 2093
 Revisor C. Titular  Ovidio Manuel ORTIZ 12.343.304 Alte. Brown Nº 1927
 Revisor C. Suplente  Glenda MILLALONCO C. 92.957.172 Finocchio Nº 2093

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1016/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Gobierno Sr. PABLO DANIEL BLAN-
CO, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 20/12/2007 a la hora 20:00, reasumiendo
sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1017/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas C.P. PAULINO ROSSI, pro-
veniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 20/12/2007 a la hora 22:00, reasumiendo sus
funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1018/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2486/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de Diciembre de
2007, mediante la cual modifica art. 62º de la Ordenanza Nº 2067/05 y Deroga la Ordenanza
Nª 2380/07.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1019/07
ART 1º) DECLARAR ASUETO para la Administración Municipal los días 24 y 31 de
Diciembre del año en curso.
ART 2º) INSTRUIR a los señores Directores y Coordinadores, que deberán dejar cubiertas
las guardias mínimas a los efectos de garantizar las prestaciones de los servicios esenciales
que brinda este Municipio.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1020/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, por razones de oportunidad, el Decreto Municipal Nº
0973/2007 de fecha 13/12/2007, referente a la Licencia Anual Reglamentaria año 2007 del
C.P. JOSE LABROCA.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1021/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 21/01/2008, como Director de Prensa y Difusión, depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, al Sr. Daniel Antonio GARAY, DNI. Nº 14.536.848,
revistiendo la Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales
por la función asignada.
ART 2º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y el Sr.
Daniel Antonio GARAY, DNI. Nº 14.536.848, por el período comprendido entre el día 21/01/
2008 al día 31/12/2008 inclusive, de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Artículo
anterior.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1022/07
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO el Sr. PABLO DANIEL BLANCO DNI. Nº 10.626.072,
desempeñará sus funciones como Secretario de Gobierno de este Municipio, en forma «AD
HONOREM».
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1023/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2483/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de Diciembre de 2007,
mediante la cual modifica tasa por uso y servicio en el Matadero Municipal.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1024/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2485/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de Diciembre de 2007,
mediante la cual autoriza uso fondo anticiclico.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1025/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2484/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de Diciembre de
2007, mediante la cual autoriza convenio entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la
Unidad de Gestión del Seguro Provincial (Plan Nacer).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1026/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2482/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de Diciembre de 2007,
mediante la cual modifica art. 143º, 144º, 146º de la Ordenanza 626/93 y anexos del art. 14º de la
Ordenanza 627/93.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1027/07
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2481/07 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Especial del día 19 de Diciembre de 2007,
mediante la cual se amplia  Presupuesto Ejercicio 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO
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DECRETO Nº 1028/07
ART 1º) VETAR totalmente el Asunto  Nº 952/07, sobre proyecto de modificación del
artículo 1º de la Ordenanza2330/06, en la Sesión Especial del día 07 de Diciembre de 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1029/07
ART 1º) DESIGNAR, en el cargo de Asesor Letrado del Municipio de Río Grande, al Dr.
SERGIO FABIÁN SAUD, titular del DNI. Nº 18.438.090, quien cumple efectivamente con
los requisitos exigidos por la Carta Orgánica Municipal para su designación.
ART 2º) REMITIR copia del presente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Gran-
de, a fin de dar cumplimiento al Artículo 120º tercer párrafo de la Carta Orgánica Municipal.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1030/07
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio
«C.G.T.», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º), conformada según
Acta de fecha 05/09/2005, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
6434/2007, la cual está integrada por las siguientes personas:

 Cargo Nombre y Apellido                        DNI.                                Domicilio
 Presidente Maria Isabel VIVES                     24.319.457                    Indira Gandhi 1024 PB A
 Vicepresidente Carmen PEREZ MANCILLA                18.789.042                        R. de Escalada 134 P.B.»A»
 Secretario Fanny Noemí GODOY                     20.130.654                    I.Gandhi 956 1º P-Dpto «B»
 Tesorero Manuel E. ALVAREZ SEREY             18.773.653                                   Storni 984
 1º Vocal Titular Noemi Graciela ARRUETA                 14.183.260                    V.Ocampo 981 P.B. «B»
 2º Vocal Titular Luis Antonio SANCHEZ                      16.932.152                    V.Ocampo 940 Casa 71
 1º Vocal Suplente Mercedes A. BERNARDO                13.564.578                              Paula Albarracin 128
 Revisor C. Titular Mariela Luján GUTIERREZ              18.467.910                           Indira Gandhi 1024
 Revisor C. Suplente Juan Carlos GUTIERREZ                   16.685.297                      R. Escalada 172 P.B. «B»

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1031/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 11/12/
2007 en la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Amalia del Valle OVIEDO, Legajo Nº 1860/1,
Categoría 10 (diez) - A14, quien se encontraba usufructuando Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) Artículo 13 - Apartado II (Sin Goce de Haberes)
Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del Decreto Municipal Nº 3413/79 (Li-
cencias, Justificaciones y Franquicias) e instrumentada a través del Decreto Municipal Nº
0116/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1032/07
ART 1º) AUTORIZAR el reintegro a sus funciones habituales en este Municipio, a partir
del día 14/12/2007 en la Dirección de Desarrollo Urbano Territorial, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la agente Municipal, Planta Permanente, Arq.
Andrea Mercedes BARRA, Legajo Nº 1404/4, quien se encontraba usufructuando Licencia
Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a
lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) Artículo 13 Apartado II (Sin
Goce de Haberes) Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del Decreto Municipal
Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias) e que fuera instrumentada a través del
Decreto Municipal Nº 0229/2007.
ART 2º) ADSCRIBIR a partir del día 15/12/2007, y por el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, al Bloque Justicialista y bajo la dependencia del Concejal Sr. José A.
OJEDA, a la agente Municipal, Planta Permanente, Arq. Andrea Mercedes BARRA, Legajo
Nº 1404/4, en el ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 3º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1033/07
ART 1º) APROBAR la adscripción, a partir del día 15/12/2007 y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días, al Bloque Partido Justicialista y bajo la dependencia del
Concejal Sr. José A. OJEDA, en el ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Miriam Adriana CARLSSON, Legajo
Nº 1451/6, dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1034/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 17/
12/2007, en la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos
Sociales, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Ramón Martín VILLASANTE, Legajo
Nº 1639/0, Categoría 19 (diecinueve), quien se encontraba usufructuando Licencia Extraor-
dinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo esti-
pulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) Artículo 13 - Apartado II (Sin Goce de
Haberes) Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del Decreto Municipal Nº
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias) e instrumentada a través del Decreto
Municipal Nº 0740/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1035/07
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, la Nueva Comisión Directiva del Barrio
«CABO PEÑA», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º), conforma-
da según Acta de fecha 03/12/2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6554/2007, la cual está integrada por las siguientes personas:

 Cargo Nombre y Apellido DNI.       Domicilio
 Presidente Juan Carlos DAVALO 14.625.377 Howiken Nº 408
 Vicepresidente Ana María RACH 10.873.552 Yewarsi Nº 466
 Secretario Blanca A. RODRIGUEZ 5.698.745 Yewarsi Nº 397
 Tesorero Elizabeth C. REDLICH ALMONACID               18.801.595 Koyuska Nº 484
 1º Vocal Titular Patrício Ivan PAREDES MONTIEL 18.830.742 Keninek Nº 448
 2º Vocal Titular Osvaldo Daniel BARRIA 20.237.300 Koyuska Nº 390
 1º Vocal Suplente Alba Luz GAMIN 23.441.125 Keninek Nº 395
 Revisor C. Titular Claudia Marisol PINTO VARGAS 92.367.956 Karukinka Nº 458
 Revisor C. Suplente Antonio César GODOY 16.861.573 Kekombosch Nº 371

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1036/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0995/2007, referente a la designación al frente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
de este Municipio al MMO. Alfredo Julio BOGADO, donde dice: «...DNI. Nº 14.678.078....»,
debe decir: «...DNI. Nº 14.687.078….».
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1037/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 11/
12/2007 en la Dirección de Cultura y Educación, dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Liliana MARTINEZ ALLENDE,
Legajo Nº 2257/8, quien se encontraba usufructuando Licencia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo
IV (Licencias Extraordinarias) Artículo 13 - Apartado II (Sin Goce de Haberes) Inciso «a»
(Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del Decreto Municipal Nº 3413/79 (Licencias, Jus-
tificaciones y Franquicias) e instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0433/2004.
ART 2º) ADSCRIBIR, a partir del día 11/12/2007, y por el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Liliana MARTINEZ
ALLENDE, Legajo Nº 2257/8, a la Cámara de Diputados de la Nación, bajo la dependencia
de la Diputada de la Nación por el Partido PAUFE, Sra. Mariel Adela CALCHAQUI, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el Anexo I, punto 2.3 del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal) reglamentario de la Ley Nº 22.251.
ART 3º) ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo resuelto
en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1038/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 21/12/2007, la designación como Coordinador de Ga-
binete de este Municipio, del agente Municipal Sr. RAFAEL RICARDO NACCARATO, DNI.
Nº 10.135.296, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 691/2005 de fecha 07/09/2005.
ART 2º) REVOCAR a partir del día 21/12/2007, la designación como responsable de las
actividades y accionar del Presupuesto Participativo, del Sr. RAFAEL RICARDO NAC-
CARATO, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 521/2006 de fecha 21/08/2006.
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día 21/12/2007, al Agente Municipal Sr. RAFAEL RI-
CARDO NACCARATO, DNI. Nº 10.135.296, como representante de la Municipalidad de Río
Grande en el cargo de Director del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.), en un todo de acuerdo a la Ley Provincial Nº 641, Artículo 4º, Inciso c).
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO
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DECRETO Nº 1039/07
ART 1º) COMUNICAR, al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, que por
cuestiones de oportunidad y conveniencia, no se autoriza la prorroga, de la afectación a esa
dependencia, del vehiculo denominación interna L-54, marca FORD, modelo RANGER XL
4X4 /2001, tipo PICK UP, dominio DRY441, motor Nº B32556493, chasis Nº
8AFDR13D41J184424, que fuera afectado, para ser utilizado por el cuerpo de Concejales de
la Ciudad, para el ejercicio de las funciones propias del Organismo, solicitando la devolu-
ción del mismo.
ART 2º) INSTRUIR a la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, a verificar el estado de la unidad, corroborando con el inventario con-
feccionado oportunamente, sobre  los accesorios que integran el mismo, a fin verificar que
dicho vehículo sea devuelto en idénticas condiciones, con el normal desgaste por su uso.
ART 3º) CUMPLIDO el Artículo precedente, el área de Patrimonio de este Municipio,
afectará nuevamente la unidad descripta, a este Municipio.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1040/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Gobierno
Sr. PABLO DANIEL BLANCO, a partir del día 27/12/2007 a la hora 11:00, con motivo de
mantener una serie de reuniones con funcionarios del Gobierno Provincial, regresando a
nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  A/C de la Secretaría de Gobierno, el Sr.
Secretario de Obras y Servicios Públicos MMO. JULIO BOGADO.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1041/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia del Secretario de Finanzas
C.P. PAULINO ROSSI, a partir del día 27/12/2007 a la hora 11:00, con motivo de mantener
una serie de entrevistas con autoridades del Ministerio de Economía de la Provincia, regre-
sando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 23:00.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  A/C de la Secretaría de Finanzas, el Sr.
Secretario de Obras y Servicios Públicos MMO. JULIO BOGADO.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1042/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 21/12/2007, la designación como Directora General
de la Secretaría de Gobierno de este Municipio, de la agente Municipal Sra. MARIANELA
PITA, 3927/6, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 489/2007 de fecha 06/07/2007.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 21/12/2007, como Coordinadora de Gabinete de este
Municipio, a la agente Municipal Sra. MARIANELA PITA, Legajo Nº 3927/6.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1043/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 21/12/2007, la designación a cargo de la Dirección
Legislativa de este Municipio, del agente Municipal Sr. HUGO LUIS GASPANI, Legajo Nº
2711/1, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 123/2007 de fecha 26/02/2007.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 21/12/2007, a cargo de la  Dirección General de la
Secretaría de Gobierno, al agente Municipal Sr. HUGO LUIS GASPANI, Legajo Nº 2711/1.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1044/07
ART 1º) REVOCAR, en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 644/2007 de fecha 18/10/2006.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO, que la Dirección Municipal de Tierras, pasa a depender
en forma directa de la Secretaría de Gobierno.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1045/07
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley Nº
14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley Nº 21.915/56, Decreto Territorial Nº 434/90,
Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Mu-
nicipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal 1266/00, a favor del señor Ru-
percio Florentino AGUILAR GODOY, DNI. Nº 18.744.742, por la Parcela 08, Macizo 131,
de la Sección »A», de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de doscientos setenta
metros cuadrados (270,00 Mts2.), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-24-87.
ART 2º)  DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1046/07
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97
y Modificatoria Ordenanzas Municipal Nº 1266/00, a favor de la Sra. ZURA, Mirtha Lilian,
DNI. Nº 17.168.859, por la Parcela 07, Macizo 166A, de la Sección «A», de la ciudad de Río
Grande, con una superficie de 183,27 Mts.2  (Ciento ochenta y tres metros cuadrados con
veintisiete decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-13-90, y a lo actua-
do mediante expediente Letra «Z» Nº 0697/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1047/07
ART 1º) RECTIFICAR la Resolución Municipal Nº 0576/2007 de fecha 19/03/2007.
ART 2º) MODIFICAR en el Artículo 3º de la Resolución Municipal Nº 0576/2007 de fecha
19/03/2007, donde dice: «...ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. Edith PAREDES MUÑOS
, DNI Nº 18.773.744, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Mo-
dificatoria (Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
(Ordenanza Municipal Nº 1266/00) la Parcela 12, Macizo 53, Sección «H» de la Ciudad de
Río Grande, con una superficie de Doscientos Veintitrés Metros Cuadrados con Trece Decí-
metros Cuadrados (223,13 Mts2) de acuerdo a la tarifaria vigente y al de mensura T.F. 2-133-
85....», debe decir: «...ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. Edith PAREDES MUÑOS , DNI
Nº 18.773.744, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificato-
ria (Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Orde-
nanza Municipal Nº 1266/00) la Parcela 12, Macizo 53, Sección «H» de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de Doscientos Veintitrés Metros Cuadrados con Trece Decíme-
tros Cuadrados (223,13 Mts2) de acuerdo a la tarifaria vigente y al de mensura T.F. 2-133-85,
al valor de $ 2.187,49 (Pesos dos mil ciento ochenta y siete con 49/100) de acuerdo a la
tarifaria vigente…».
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1048/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la señora MARTINEZ, ROSA ANGELICA, DNI. Nº
3.308.034,  ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria
(Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00) la Parcela 01, Macizo 69B, Sección «H» de la Ciudad de Río Gran-
de, con una superficie de Quinientos Treinta y Tres Metros Cuadrados con Cincuenta y
Nueve Decímetros Cuadrados  (533,59mts.2), al precio de Pesos Ocho Mil Setecientos Ochenta
y Cuatro con 48/100 ($8.784,48), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-4-90, conforme a la
documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 1287/1997.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio,  en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART  3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER a la señora MARTINEZ, ROSA ANGELICA, DNI. Nº 3.308.034, todas las
acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 01, Macizo
69B,   Sección «H», de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1049/07
ART 1º) DISPONER el cambio de carátula del expediente.
ART 2º) ADJUDICAR EN VENTA al señor MARCELO ALEJANDRO SALDIVIA, DNI.
N° 21.816.843, ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificato-
ria (Ley Provincial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Orde-
nanza Municipal Nº 1266/00), la Parcela 13, Macizo 133, Sección «A» de la Ciudad de Río
Grande, con una superficie de Trescientos Cuarenta y Un Metros Cuadrados (341,00 mts.2),
al precio de Pesos Diez Mil Novecientos Noventa y dos con 70/100 ($ 10.992,70), de
acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-23-75.
ART 3º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio,  en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 4º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto,  de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 5º) CEDER al señor MARCELO ALEJANDRO SALDIVIA, DNI. N° 21.816.843,
todas las acciones que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 13,
Macizo 133,   Sección «A», de la Ciudad de Río Grande.
ART 6º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 7º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1050/07
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97
y Modificatoria Ordenanzas Municipal Nº 1266/00, a favor de la señora Flores, Juana del
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Carmen, DNI. Nº 14.504.657, por la Parcela 07, Macizo 93, de la Sección «H», de la ciudad de
Río Grande, con una superficie de 200,00 Mts.2  (Doscientos metros cuadrados), de acuerdo al
Plano de Mensura T.F. 2-100-87, y a lo actuado mediante expediente Letra «F» Nº 1503/1997.
ART 2º)  DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1051/07
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97
y Modificatoria Ordenanzas Municipal Nº 1266/00, a favor de el señor Rosales, Juan Andrés,
DNI. Nº 08.850.627, por la Parcela 5, Macizo 166A, de la Sección «A», de la ciudad de Río
Grande, con una superficie de 180,79 Mts.2  (Ciento ochenta metros con setenta y nueve
decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-13-90, y a lo actuado mediante
expediente Letra «R» Nº 0 692/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1052/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Señor FLORES, Andrés Armando DNI. Nº 12.273.149,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00) la Parcela 11, Macizo 69B, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 204,60 M2 (Doscientos Cuatro Metros Cuadrados con Sesenta Decímetros
Cuadrados), al precio de $ 953,61 (Pesos novecientos cincuenta y tres con 61/100), de
acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-4-90.
ART 2º)  La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART  3º)  LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionado.
ART 4º)  CEDER al señor FLORES, Andrés Armando DNI. Nº 12.273.149, todas las accio-
nes que tiene el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 11, Macizo 69B,
Sección «H», de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º)  EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en
vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1053/07
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97
y Modificatoria Ordenanzas Municipal Nº 1266/00, a favor del señor Paredes Ruiz, Guiller-
mo del Carmen, DNI. Nº 18.753.195, por la Parcela 4, Macizo 60, de la Sección «H», de la
ciudad de Río Grande, con una superficie de 320,00 Mts.2  (Trescientos veinte metros cua-
drados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-133-85, y a lo actuado mediante expediente
Letra «P» Nº 1191/1997.
ART 2º)  DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1054/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al señor Claudio Raúl FELTES, DNI. Nº 18.008.170,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provin-
cial Nº 327/96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal
Nº 1266/00), la Parcela 6c,  Macizo 19B,  Sección «D» de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de Seiscientos Metros Cuadrados (600,00 mts.2), al precio de Pesos Tres Mil
Novecientos Catorce con 25/100 ($ 3.914,25), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-99-85.
ART 2º)  La presente adjudicación se hace condicionada a:
La construcción por parte del titular de un Taller Mecánico y mantenimiento de unidades
propias dedicadas al transporte en general en un todo de acuerdo al código de edificación del
Parque Industrial de la ciudad de Río Grande, según la zona adjudicada.
La construcción del cerco perimetral y colocación del cartel donde conste nombre y apellido
del adjudicatario, Nº de decreto y fecha del mismo, en un plazo no mayor de (30) días.
El inicio de la construcción se hará en un plazo no mayor de (6) seis meses, a partir de la
notificación del presente.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1055/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Ruiz Máximo Abel, DNI. Nº 8.216.644, ajustado
a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria (Ley Provincial Nº 327/
96) y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00)
la Parcela 4,  Macizo 94, Sección «B» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de
doscientos sesenta y siete metros cuadrados con sesenta decímetros cuadrados (267.60 mts.2),
al precio de pesos tres mil setecientos cuarenta y tres con 96/100  ($ 3.743.96), de acuerdo
al Plano de Mensura T.F. 2-40-84.
ART 2º) La presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia de-

finitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá un vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17 de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER al Sr. Ruiz Máximo Abel, DNI. Nº 8.216.644, todas las acciones que tiene
el Municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 5a, Macizo 26,   Sección «H», de
la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15,
21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modif. (Ord. Munic. Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1056/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el ACTA ACUERDO DE
LIQUIDACION de fecha 18/12/2007, que se adjunta a la presente, suscripta entre este
Municipio representado por el Secretario de Finanzas C.P. PAULINO ROSSI, y la COOPE-
RATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES CONSUMO Y VIVIENDA DE
RIO GRANDE LIMITADA, representada por su Gerente General Sr. MIGUEL CASIE-
LLES, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6217/2007.
ART 2º) COMO CONSECUENCIA, del ACTA ACUERDO DE LIQUIDACION citada
precedentemente, INCREMENTAR el Cálculo de Recursos del Presupuesto año 2007, en
la Partida: 200-00-01-02-15-00 ALUMBRADO PUBLICO, en la suma total de
$1.539.677,33 (Pesos un millón quinientos treinta y nueve mil seiscientos setenta y siete
con 33/100).
ART 3º) INCREMENTAR el Presupuesto de Gastos del Ejercicio Financiero año 2007, en
la Partida: 507/01 OBJETO DEL GASTO 03.06.02, en la suma total de $1.539.677,33
(Pesos un millón quinientos treinta y nueve mil seiscientos setenta y siete con 33/100).
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1057/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Gobierno Sr. PABLO DANIEL BLAN-
CO, proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 27/12/2007 a la hora 22:00, reasumiendo
sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1058/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas C.P. PAULINO ROSSI, prove-
niente de la Ciudad de Ushuaia, el día 27/12/2007 a la hora 23:00, reasumiendo sus funcio-
nes en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1059/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 01/01/2008, la designación como Jefe A/C del Depar-
tamento Contaduría General, dependiente de la Dirección Contaduría General, Secretaría de
Finanzas, otorgada a través del Decreto Municipal Nº 005/2001, al agente Municipal, Plan-
ta Permanente, Sr. Hugo Albino QUIROZ, Legajo Nº 1273/4, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 01/01/2008, al agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. Hugo Albino QUIROZ, Legajo Nº 1273/4, Categoría 23 (veintitrés), A/C de la Coordi-
nación de la Dirección Contaduría General, dependiente de la Secretaria de Finanzas, con los
adicionales que le correspondiera por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1060/07
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 01/01/2008, a Cargo de la Jefatura del Departamento de
Compras, dependiente de la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a Cargo de
la Categoría 22 (Veintidós), de la Escala Salarial Municipal, con los adicionales que le
correspondiera por la función asignada, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTA
CRUZ, Rodrigo Daniel, Legajo Nº 3732/0, Categoría 10 (diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1061/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 01/01/2008, A/C de la Jefatura del Departamento de
Contaduría General, dependiente de la Dirección de Contaduría General, Secretaría de Fi-
nanzas, con los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sr. Federico Martín ZAPATA GARCIA, Legajo Nº 4113/1, Cate-
goría 23 (veintitrés).
ART 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público suscripto entre el Sr. Federico Martín
ZAPATA GARCIA, DNI. Nº 28.008.347 y este Municipio, por el período comprendido entre
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el día 01/01/2008 al día 31/12/2008, de acuerdo a las condiciones enunciadas en el Artículo
anterior.
ART 3º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente, a tal efecto, instruir a la Dirección
de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumplimiento del
mismo.
ART 4º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

DECRETO Nº 1062/07
ART 1º) DAR DE BAJA por Fallecimiento, a partir del día 20/12/2007, a la agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. María Angela CONTI, Legajo Nº 2852/5, quien dependía de
la Dirección de Cultura y Educación, Secretaria de Asuntos Sociales, cuyo deceso ocurrió
a la hora 11:50 del día 19/12/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria  correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1063/07
ART 1º) OTORGAR, a partir del 18/12/2007, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes
por Ejercicio Transitorio de otros cargos, conforme a lo estipulado en el capitulo IV (Licen-
cia Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (sin goce de haberes), Inciso «a» (ejercicio
transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y franquicias),
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LUCIANI, Walter René, Legajo N° 2033/8,
dependiente de la Dirección de Cultura y Educación, dependiente de la Secretaría de Asun-
tos Sociales.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 1064/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 18/
12/2007 en la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaria de Obras y Ser-
vicios Públicos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Victoriano Alfredo MOYA,
Legajo Nº 1263/7, Categoría 23 (veintitrés) quien se encontraba usufructuando Licencia
Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a
lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) Artículo 13 - Apartado II (Sin
Goce de Haberes) Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del Decreto Municipal
Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias) e instrumentada a través del Decreto
Municipal Nº 0944/2005.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1065/07
ART 1º) REVOCAR, en todos sus términos, por razones de oportunidad y conveniencia, el
ARTICULO 2º del ANEXO del DECRETO MUNICIPAL Nº 0812/2006 de fecha 20/12/
2006, reglamentario de la Ordenanza Municipal Nº 2330/2006 referente al pago del «Premio
Anual Vacacional».
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1066/07
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 02/01/2008 a la hora 16:00, el Sr. Intendente
Municipal Ing. JORGE LUIS MARTIN, comienza a usufructuar su LICENCIA ANUAL
REGLAMENTARIA año 2007.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá  a cargo de la Intendencia Municipal,
quien presida el Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1067/07
ART 1º) LIQUIDAR al Personal de la Dirección de Obras Sanitarias de este Municipio, que
usufructúe su Licencia Vacacional Anual, la suma de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto
de Pasaje.
ART 2º) LIQUIDAR al Personal de la Dirección de Obras Sanitarias, con carga de familia,
al momento del regreso de su periodo vacacional, la suma de $ 700,00 (Pesos setecientos),
en concepto de Pasaje.
ART 3º) LOS encuadrados dentro del presente beneficio deberán contar a la fecha de la
percepción de la bonificación con la cancelación de la totalidad de los tributos cuyo venci-
miento opere durante el año 2007.
ART 4º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

DECRETO Nº 1068/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 17/
12/2007 en la Dirección de Defensa Civil, dependiente de la Secretaria de Gobierno, a la
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Virginia Noemí LOPEZ, Legajo Nº 1640/3, Ca-
tegoría 19 (diecinueve) quien se encontraba usufructuando Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) Artículo 13 - Apartado II (Sin Goce de Haberes)
Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del Decreto Municipal Nº 3413/79
(Licencias, Justificaciones y Franquicias) e instrumentada a través del Decreto Municipal Nº
0646/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1069/07
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 18/
12/2007 en la Dirección Municipal de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaria de la
Producción, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Alejandro Fabián GARCIA, Lega-
jo Nº 1488/5, Categoría 23 (veintitrés) quien se encontraba usufructuando Licencia Ex-
traordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo
estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) Artículo 13 - Apartado II (Sin Goce
de Haberes) Inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos) del Decreto Municipal Nº
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias) e instrumentada a través del Decreto
Municipal Nº 0948/2005.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1070/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 19/12/2007, la designación a Cargo de la Dirección
de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, a la agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. Graciela DIARTE, Legajo Nº 3541/6, Categoría 24 (veinti-
cuatro), que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 1225/2004.
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día 19/12/2007, a la agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. Graciela DIARTE, Legajo Nº 3541/6, Categoría 24 (veinticuatro), desde la Direc-
ción de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, a la Dirección
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno, donde cumplirá tareas como
Administrativa.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 1071/07
ART 1º) CESANTEAR, al agente Municipal Sr. José Antonio MARTINEZ, Legajo Nº
1958/5, en virtud de lo prescripto en el Artículo 32 inc. a) de la Ley Nº 22.140, ante el
incumplimiento de los deberes impuestos por el Artículo 27 inc. a) del R.J.B.F.P., en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3138/2005.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) procédase a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, afectándose dicha erogación a la Partida y Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 2603/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Coordinación con la Uni-
versidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, dependiente de la Secretaría de Gobier-
no, cuyo monto asciende a la suma de $ 973,26 (Pesos novecientos setenta y tres con 26/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6397/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2604/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Secretaría de Asuntos
Sociales, cuyo monto asciende a la suma total de $3.000,00 (Pesos tres mil), de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 6403/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2605/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Asuntos
jurídicos de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.470,80 (Pesos
un mil cuatrocientos setenta con 80/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 6112/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2606/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Dirección de Desarro-
llo Local de la Secretaría de la producción, cuyo monto asciende a la suma $1.268,80 (Pesos
un mil doscientos sesenta y ocho con 80/100), más la suma de $0,31 (treinta y un centavo de
peso) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01381748, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 6425/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2607/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 12/12/2007
a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Sr. Diego POGGI, Legajo Nº
3362/6, Categoría 22 (veintidós), conforme a la documentación obrante en el Expediente
6432/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
dejando establecido que el traslado fue en vía terrestre, realizando la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2608/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 12/
12/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el Sr. Sebastián TESEI,
Legajo Nº 4129/7, Categoría 23 (veintitrés), conforme a la documentación obrante en el
Expediente 6433/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
dejando establecido que el traslado fue en vía terrestre, realizando la afectación presupues-
taria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2609/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 800,00 (Pesos ochocientos) en concepto de
Subsidio Productivo, a favor de la Sra. CEPEDA, Blanca Mabel, DNI. Nº 10.357.606, según Informe
Técnico Nº 296/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 6373/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2610/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto
de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. OYARZUN GOMEZ, Claudia Alejandra, DNI. Nº
18.718.464, según Informe Técnico Nº 295/2007, en conformidad a las actuaciones que
surgen del Expediente 6369/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2611/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Comuna de TOLHUIN, el día
06/12/2007 a la hora 11:00 con regreso el mismo día a la hora 20:00, por los agentes Muni-
cipales, Sra. Silvia Graciela PAZ, Legajo Nº 3947/1, Sra. Sandra MOLINA, Legajo Nº 4124/
6 y Sra. Alejandra PERALTA LOPEZ, Legajo Nº 4096/7, dependientes de la Dirección de
Medicina Preventiva, Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 2º) DEJAR establecido que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni
pasajes.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2612/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:
Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
6377/2007 ALVAREZ, Marcela Beatriz DNI. Nº 16.414.721 $ 1.500,00 Nº 0789
6378/2007 AQUINO, Mónica Nélida DNI. Nº 22.195.771 $ 400,00 Nº 0793
6411/2007 HEREDIA, Erika Soledad DNI. Nº 30.384.261 $ 600,00 Nº 0795
6413/2007 LOPEZ LOPEZ, Hugo N               DNI. Nº 92.179.190 $ 300,00 Nº 0796
6414/2007 ABALLAY, Graciela Tránsito DNI. Nº 17.693.066 $ 400,00 Nº 0794

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2613/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica, otorgada a la Dirección de Inspección
General, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $
900,86 (Pesos novecientos con 86/100), más la suma de $ 99,14 (Pesos noventa y nueve con
14/100) mediante boleta de depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego Comprobante
Nº 01381765, efectuado a la cuenta corriente Nº 3710114/9 de este Municipio, lo que as-
ciende el total de la presente rendición a la suma de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4965/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2614/07
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre la Municipalidad
de Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno y Obras y Servicios
Públicos, que se detallan en el ANEXO de la presente, durante el período que se especifica
en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente, a  tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2615/07
ART 1º) APROBAR LA TRANSFERENCIA, aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «D», Macizo
13b, Parcela 2b, ubicado en la calle Ingeniero Varela Nº 1167 de la Ciudad de Río Grande,
el cual consta de una superficie total de Cinco Mil Metros Cuadrados (5.000 Mts2 ), de
acuerdo al plano de mensura T.F. 2-110-83, al Sr. César Eduardo MAYNETTO, LE. Nº
8.236.750, representada en este acto por el Dr. Carlos Ernesto ANDINO, DNI. Nº 11.810.832,
en su carácter de Apoderado General Judicial y Especial administrativo del Sr. César Eduar-
do MAYNETTO, debiendo esta última persona cumplimentar la totalidad de las obligacio-
nes que asumiera el primer adjudicatario, sujeto a las normas legales vigentes y las que se
pudieran dictarse en el futuro, conforme a la documentación obrante en el Expediente Letra
«H» Nº 1916/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 2616/07
ART 1º) RECHAZAR por extemporáneo el periodo comprendido en los años 2000 a Octubre/
2007 por los argumentos vertidos en el Dictamen Nº 406/2007 de fecha 12/12/2007, (Artículo
N° 149 LPA.), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6280/2007
ART 2º) ADMITIR formalmente el reclamo administrativo por el mes de noviembre/2007,
por haber sido interpuesto en legal tiempo y debida forma.
ART 3º) RECHAZAR por improcedente en cuanto al fondo de la cuestión planteada por el
Agente Municipal, Sr. Héctor Oscar GIMENEZ, Legajo N° 3423/1, por resultar el mismo
improcedente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2617/07
ART 1º) REVOCAR la Resolución S. G. Nº 1199/2007, por ser la misma contraria al nuevo
criterio adoptado por esta Asesoría Letrada, y de conformidad con lo sentenciado por la
Justicia Provincial.
ART 2º) TENER PRESENTE las consideraciones vertidas en el presente Dictamen, a fin de
no incurrir en nuevas contradicciones, que devengan en Acciones Judiciales, las cuales
provocan un verdadero perjuicio a este Municipio.
ART 3º) DESE INTERVENCION a la Dirección de Recursos Humanos, a los fines que
estime correspondientes, y asimismo, proceda a reintegrar los descuentos de haberes practicados
al Sr. Néstor Raúl TOLEDO, Legajo Nº 1315, por los días 21, 22, 23 y 24 de Agosto del corriente
año, debiéndose dejar a tales fines sin efecto la sanción disciplinaria consistente en 01 (un)
apercibimiento y 09 (nueve) días de suspensión.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2618/07
ART 1º) NO ADMITIR por razones de seguridad jurídica e improcedencia, la «denuncia de
ilegitimidad» invocada por el agente Municipal Sr. José Ernesto SUBIABRE, en virtud de
los argumentos esgrimidos en el Dictamen Nº 0399/2007.
ART 2º) RECHAZAR por extemporáneo el tratamiento de la cuestión de fondo, en virtud de
lo manifestado en el Punto I del Considerando del Dictamen Nº 0399/2007 el cual forma parte
de la presente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2619/07
ART 1º) INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRATIVO al agente Municipal Sr. Emilio
LINETTI, Legajo Nº 0698/0, por las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0404/2007
designándose como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6.
ART 2º)  ENCUADRAR «prima facie» la conducta del agente Municipal Sr. Emilio LINET-
TI, Legajo Nº 0698/0, en las prescripciones del Artículo 31 incs. d) y e) de la Ley 22.140.
ART 3º) HACER SABER al Sr. Pablo COBIAN las previsiones del Art. 34 primer párrafo
de la Ley 22.140, recordándose sus facultades de sugerir sanciones a sus dependientes, en
los casos que correspondieren y con la debida mesura que la circunstancia amerite.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2620/07
ART 1º) INICIAR INFORMACION SUMARIA, respecto a los hechos denunciados por
la Sra. Liliana Cristina IBARROLA, DNI. N° 17.168.809, en virtud de las consideraciones
vertidas en el Dictamen Nº 353/2007 de fecha 17/10/2007, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 6348/2007.
ART 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2621/07
ART 1º) DAR INICIO A INFORMACION SUMARIA, a fin de deslindar responsabilida-
des por el extravío de un handy, marca Motorola, pro 2150, interno N° 2, perteneciente al área
de Tránsito Municipal; informado mediante Nota N° 444/2007 de fecha 02/10/2007, emitida
desde la Dirección de Tránsito y Transporte de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2622/07
ART 1º) NO ADMITIR por razones de seguridad jurídica e improcedencia, la denuncia de
ilegitimidad impetrada por la Agente Municipal, Sra. VARGAS, Elsa Beatriz, Legajo N°
2312/4, en virtud de los argumentos esgrimidos en el Dictamen Nº 398/2007 de fecha 07/12/
2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5412/2007.
ART 2º) RECHAZAR por extemporáneo el tratamiento de la cuestión de fondo, en virtud de
lo manifestado en el punto I del considerando del Dictamen Nº 398/2007 de fecha 07/12/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2623/07
ART 1º) NO ADMITIR por razones de seguridad jurídica e improcedencia, la denuncia de
ilegitimidad impetrada por el Agente Municipal, Sr. ARCE, Luís Omar, Legajo N° 3045/7,
en virtud de los argumentos esgrimidos en el Dictamen Nº 396/2007 de fecha 07/12/2007,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5410/2007.
ART 2º) RECHAZAR por extemporáneo el tratamiento de la cuestión de fondo, en virtud de
lo manifestado en el punto I del considerando del Dictamen Nº 396/2007 de fecha 07/12/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2624/07
ART 1º) ADMITIR formalmente el reclamo impetrado por el Sr. Manuel Omar SANCHEZ
VELASQUEZ, DNI N° 18.789.138, en calidad de Socio Gerente y apoderado de la firma
«S&S S.R.L.», en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6120/2007.
ART 2º) HACER LUGAR a lo peticionado por el reclamante, transfiriéndose se este modo
la carga tributaria por mejoras en cabeza de la enajenante, Sra. Norma Beatriz LENZO, DNI.
N° 18.417.818.
ART 3º) DESE INTERVENCION, a la Dirección General de Rentas Municipal, a fin de
hacer saber las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 394/2007 de fecha 04/12/2007
y a los fines que estime correspondientes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2625/07
ART 1º) NO ADMITIR por razones de seguridad jurídica e improcedencia, la denuncia de
ilegitimidad impetrada por el Agente Municipal, Sr. MAIMAE, Leonel Patricio, Legajo N°
2758/8, en virtud de los argumentos esgrimidos en el Dictamen Nº 400/2007 de fecha 07/12/
2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5706/2007.
ART 2º) RECHAZAR por extemporáneo el tratamiento de la cuestión de fondo, en virtud de
lo manifestado en el punto I del considerando del Dictamen Nº 400/2007 de fecha 07/12/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2626/07
ART 1º) TENER EN CONSIDERACION el escrito ingresado a este Municipio por Mesa
de Entradas bajo el Nº 5430 en fecha 06/09/2007, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3137/2007.
ART 2º) RECHAZAR, en cuanto al fondo de la cuestión el reclamo interpuesto por la Sra.
GONZALEZ REYES, Graciela, Legajo N° 2317/5, por ser el mismo improcedente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2627/07
ART 1º) HACER SABER al Sr. Juan Carlos COBIAN, que el recurso de reconsideración
intentado no puede prosperar en la medida en que no exista acto administrativo a impugnar
y en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 280/2007 de fecha 30/08/
2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 93/2007.
ART 2º) ESTAR A LO OPINADO por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría
de Gobierno en el Dictamen Nº 027/2007 de fecha 18/01/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2628/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
29/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Préstamo de
fecha 04/08/2006, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1901/2006, cele-
brado entre el Sr. Eduardo Gunnar KROECK, DNI. Nº 22.379.039 y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3868/2006.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2629/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificato-
ria de fecha 12/12/2007 cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Préstamo de fecha 02/11/2007, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2512/2007,
celebrado entre la Sra. Marta Riola MONTIEL ELGUETA, DNI. Nº 92.802.870, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 6220/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION Nº 2630/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
20/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Préstamo de
fecha 13/08/2007, registrado bajo el Nº 5005 en fecha 11/09/2007, y que fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 1973/2007 de fecha 11/09/2007, celebrado entre la Sra.
María Paula ROSSI, DNI. Nº 18.002.196 y este Municipio, representado por el Secretario de
la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4753/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2631/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
05/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Préstamo de
fecha 19/07/2007, registrado bajo el Nº 4956 en fecha 09/08/2007, y que fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 1782/2007 de fecha 09/08/2007, celebrado entre el Sr.
Ramón Alberto ACOSTA, DNI. Nº 13.940.600 y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4506/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2632/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
04/12/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Préstamo de
fecha 03/08/2007 registrado bajo el Nº 5035, y que fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 2110/2007, celebrado entre el Sr. Gustavo Daniel CHUMAK, DNI. Nº
22.044.074, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 4752/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2633/07
ART 1º) OTORGAR una nueva concesión del kiosco refugio ubicado en Avda. Belgrano,
entre las calles Alberdi y Moyano de nuestra Ciudad, a favor del Sr. José Arnobe LONCON
VILLARROEL, DNI. Nº 11.615.106, de conformidad al Convenio de Permiso de Uso Pre-
cario que se celebrará al efecto.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 18 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2634/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Renegociación de
Contrato, de fecha 28/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, referente
al alquiler del predio para la disposición final de residuos, celebrado entre el Sr. Sebastián
ROMERO, DNI. Nº 22.826.208, apoderado de VIOLETA S.R.L. y la Municipalidad de Río
Grande, representada por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaria de Gobierno, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 71-3685/2006.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2635/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria N° 01/2007
de fecha 18/12/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato Locación
Bien de Uso N° 78/1998 de fecha 22/12/1998, que fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0118/1999 de fecha 25/01/1999, celebrado entre la Empresa «Agrotécnica
Fueguina S.A.C.I.F.» y este Municipio de Río Grande, de acuerdo a la documentación obran-
te en el Expediente 2366/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2636/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria N° 01/
2007 de fecha 18/12/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
N° 02/1998 de fecha 02/01/1998, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0072/1998 de fecha 28/01/1998, celebrado entre la Empresa «Agrotécnica Fueguina
S.A.C.I.F.» y este Municipio de Río Grande, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 2367/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2637/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 01/2007 de
fecha 18/12/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato Nº 01/1998
(SOYSP-DOP) de fecha 02/01/1998, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal

Nº 071/1998 de fecha 28/01/1998, celebrado entre la Empresa «Agrotécnica Fueguina
S.A.C.I.F.» y este Municipio de Río Grande, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 2365/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2638/07
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2007 de fecha 17/12/2007,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la Licitación Pública
Nº 11/2007, referente a la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES DE RIO GRANDE AÑO
2008 – 1° ETAPA - SECTOR 1», comunicando que se invita a las Empresas que realizaron
ofertas el día 10/12/2007 para la mencionada Licitación, a presentar una Mejora de Oferta,
en sobre cerrado hasta el día 20/12/2007 a la hora 11:00 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos y la apertura de los sobres se realizará el mismo día a la hora 14:00, en la mencionada
Secretaría, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6174/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2639/07
ART 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2007 de fecha 17/12/2007,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la Licitación Pública
Nº 12/2007, referente a la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES DE RIO GRANDE AÑO
2008 – 1° ETAPA - SECTOR 2», comunicando que se invita a las Empresas que realizaron
ofertas el día 10/12/2007 para la mencionada Licitación, a presentar una Mejora de Oferta,
en sobre cerrado hasta el día 20/12/2007 a la hora 11:00 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos y la apertura de los sobres se realizará el mismo día a la hora 15:00, en la mencionada
Secretaría, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6173/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2640/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 030/2007, para la ejecución de la Obra:
«CONSTRUCCION GIMNASIO ZONA 7»,  a la Empresa J.P. SERVAL S.A., por la suma de
$657.263,53 (Pesos seiscientos cincuenta y siete mil doscientos sesenta y tres con 53/100),
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2102/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el  Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2641/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 600,00 (Pesos seiscientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. MENCHAGA GONZALEZ GRACIELA, C.I.C. Nº 4.457.923,
según Informe Técnico Nº 0800/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente
6577/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2642/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0235/2007 de fecha 20/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de la Producción A/C de
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y la Firma CINSAMER, representada por el Sr.
Jorge Alberto TORTUL, DNI. Nº 11.807.819, según documentación obrante en el Expediente
6253/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma CINSAMER.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2643/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 219/2007 de fecha 09/10/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, y la Firma PATAGONIA SUD S.A., representada por el Sr. Eduardo Esteban
GARAY, DNI. Nº 11.575.071, según documentación obrante en el Expediente 5909/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma PATAGONIA SUD S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION Nº 2644/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0220/
2007 (SOYSP-DOSM) de fecha 11/10/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la pre-
sente, celebrado entre la Empresa CONSTRUCCIONES MARINO LUIS VAQUERA, repre-
sentada por el Sr. Marino Luis VAQUERA, DNI. Nº 11.936.111, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 6042/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa CONSTRUCCIONES MARINO LUIS VAQUERA.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2645/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 193/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 24/08/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y el Sr. MORALES, Juan Ramón, DNI. Nº 11.858.066, según
documentación obrante en el Expediente 5839/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MORALES, Juan Ramón.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2646/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 31/2007 de fecha 19/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre este Municipio, representado por el Sr. Secretario de la Producción a/c de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos y la Firma NEXO S.R.L. representada por el Sr. Jorge
José CARRO, DNI. Nº 13.334.262, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
5518/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo a la Cláusula CUAR-
TA del presente Contrato, a favor de la Firma NEXO S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2647/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0225/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 26/10/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Empresa PENTA SERVICIOS S.R.L., representada por el Sr. Miguel Abe-
lardo PAULETTI, DNI. Nº 11.550.552, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
5970/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa PENTA SERVICIOS S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2648/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 2 de
fecha 09/08/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 083/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 21/03/2007, aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 1059/2007, referente a la Obra: «CONSTRUCCION DE VEREDAS EN EL GIMNA-
SIO DE LA MARGEN SUR», celebrado entre la Empresa J.P. Serval S.A., representada por
el Sr. José Luis ALVAREZ, DNI. Nº 13.013.715, y este Municipio, representado por el Se-
cretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente 1256/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2649/07
ART 1º) OTORGAR en arrendamiento por el término de 20 (veinte) años, a solicitud del Sr.
Hugo José GOMEZ, DNI. Nº 12.047.941, un lote de terreno en la Necrópolis Local, para la
construcción de una Bóveda Familiar, de 9,00 Mts2 (nueve metros cuadrados) ubicado en la
Sección «D», Tablón I, Lote 10, que será  propiedad de la Familia «GOMEZ», en un todo de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 6467/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2650/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continua-
ción se detallan:

Exp. Beneficiario Documento Importe Inf. Téc.
6379/07 Erica del C. FRITZ MIRANDA 92.883.767 $ 300,00  0792/07
6495/07 María Carolina HERRERA 23.386.345 $ 1.000,00  0799/07

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2651/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3118/2007, como así también la Resolución
Municipal Nº 1253/2007 de fecha 06/06/2007, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2652/07
ART 1º) DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente 2920/2007,
caratulado: «INFORMACION SUMARIA S/HECHOS ACONTECIDOS EN DEPARTA-
MENTO TRANSITO», por no haberse podido comprobar la existencia de una falta adminis-
trativa ni individualizado al/los responsables del hecho investigado sin perjuicio de su
reapertura, conforme a las constancias probatorias obrantes en el mismo.
ART 2º) HACER SABER que el hecho investigado ha producido perjuicio fiscal al Mu-
nicipio, por lo que debe ponerse en conocimiento de tal circunstancia al Tribunal de Cuentas
de la Provincia.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2653/07
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE el planteo efectuado por el agente Municipal Sr.
Pablo COBIAN, Legajo Nº 3373/1, mediante escrito ingresado con fecha 24/10/2007, como
DENUNCIA DE ILEGITIMIDAD.
ART 2º) RECHAZAR LA DENUNCIA DE ILEGITIMIDAD intentada por dicho admi-
nistrado, CONFIRMANDO LA VIGENCIA del acto administrativo de alcance particular
impugnado (Resolución Municipal Nº 0701/2007 de fecha 29/03/2007).
ART 3º) CONSECUENTEMENTE, hacer efectiva la diferencia reclamada, en forma retroac-
tiva al mes de Septiembre del año 2006.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2654/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 355,90 (Pesos trescientos cincuenta y cinco con 90/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director General de Inspección General
de la Secretaría de Gobierno, Sr. Jaime ALDERETE, conforme a la  documentación obrante
en el Expediente 6490/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2655/07
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan a continuación, mediante la cual
se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias al Personal dependiente de las diferentes áreas de
la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Asuntos
Sociales y de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud:

Resolución N° Secretaría
0896/2007 Secretaría de Gobierno
0974/2007 Secretaría de Gobierno
0979/2007 Secretaría de Gobierno
070/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
072/2007 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
066/2007 Secretaría de Asuntos Sociales
0404/2007 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
0431/2007 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
0475/2007 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 2656/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0005-00007927, por la suma total
de $ 2.802,00 (Pesos dos mil ochocientos dos) a favor de la Firma Comercial MONTECAR-
LO, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 6168/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2657/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica, otorgada a la Delegación Municipal en
Buenos Aires de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma $1.876,05 (Pesos
un mil ochocientos setenta y seis con 05/100) más la suma de $108,26 (Pesos ciento ocho
con 26/100) mediante boleta de depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego Compro-
bante Nº 01396601, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $1.984,31
(Pesos un mil novecientos ochenta y cuatro con 31/100), de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 6511/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2658/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Dirección de Asuntos
Jurídicos, Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma $2.867,00 (Pesos dos mil
ochocientos sesenta y siete con 00/100) más la suma de $133,00 (Pesos ciento treinta y tres
con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego Compro-
bante Nº 01396675, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $3.000,00
(Pesos tres mil), de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6402/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2659/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la Carta Intención de fecha 11/12/2007,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripta entre el «Sindicato de Choferes
de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte Automotor de Cargas y Servicios de la
Provincia de Tierra del Fuego», representado por el Secretario General Sr. Pedro Abel VE-
LAZQUEZ, DNI. Nº 18.174.145, y la Municipalidad de Río Grande, representada por el
Secretario de Finanzas a/c de la Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 6553/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2660/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Coordinación con la Univer-
sidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, dependiente de la Secretaría de Gobierno,
cuyo monto asciende a la suma de $341,00 (Pesos trescientos cuarenta y uno) más la suma de
$150,00 (Pesos ciento cincuenta con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego Comprobante Nº 01396667, lo que asciende el total de la presente
rendición a la suma de $491,00 (Pesos cuatrocientos noventa y uno), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 6488/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 341,00 (Pesos trescientos cuarenta y uno), en el Ejercicio Financiero
año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2661/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal en
Buenos Aires de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 548,17 (Pesos
quinientos cuarenta y ocho con 17/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 6510/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2662/07
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continuación,
por el agente Municipal, Sr. Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (diecinueve), depen-
diente de la Dirección de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a los efectos
de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la documentación obrante en el Ex-
pediente 6520/2007.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso

Cullen 01/11/2007 01/11/2007 06:00 22:00

Ushuaia 02/11/2007 03/11/2007 16:00 15:00

Ushuaia 04/11/2007 04/11/2007 10:00 24:00

Aguas  Blcas 05/11/2007 05/11/2007 09:30 19:00

Ushuaia 09/11/2007 10/11/2007 17:00 01:00

Tolhuin 10/11/2007 10/11/2007 08:00 17:00

Ushuaia 10/11/2007 10/11/2007 17:30 24:00

Cullen 13/11/2007 13/11/2007 06:00 15:00

Cullen 15/11/2007 15/11/2007 06:00 21:30

Tolhuin 17/11/2007 17/11/2007 08:00 20:00

Ushuaia 21/11/2007 21/11/2007 13:00 18:00

Tolhuin 22/11/2007 22/11/2007 18:00 24:00

Ushuaia 24/11/2007 24/11/2007 07:00 20:00

Ushuaia 25/11/2007 25/11/2007 10:00 18:00

Ushuaia 26/11/2007 26/11/2007 14:00 24:00

Ushuaia 30/11/2007 01/12/2007 18:00 02:00

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2663/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 216/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 08/10/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Firma Transporte Naty, representada por el Sr. MENESES,
Arturo, DNI. Nº 16.788.788, según documentación obrante en el Expediente 5906/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma Transporte Naty.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2664/07
ART 1º) PROCEDER, a depositar en la en la Cuenta Corriente del Banco Nación Argentina
Nº2682/22, Sucursal -85 Plaza de Mayo, CUIT 30-70704639-9, CBU
0110599520000002682220, la suma de $ 9.445,64 (Pesos nueve mil cuatrocientos cuaren-
ta y cinco con 64/100), correspondiente a excedentes del Subsidio no reintegrable percibi-
do, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social «MANOS A LA
OBRA» modalidad EMPRENDIMIENTOS PRODUCTIVOS. Conforme la documentación
obrante en el Expediente 6496/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2665/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Secretaría de la Pro-
ducción, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.998,27 (Pesos dos mil novecientos noventa
y ocho con 27/100) más la suma de $ 1,73 (Pesos uno con 73/100) mediante boleta de
depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego Comprobante Nº 01396697, efectuado a
la cuenta corriente Nº 3710114/9 de este Municipio, lo que asciende el total de la presente
rendición a la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 6363/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2666/07
ART 1º) PROCEDER, a depositar en la Cuenta Corriente del Banco Nación bajo el nombre
MTEySS-7500/350-Programa Jefes de Hogar, Nº 3513/56, Sucursal Plaza de Mayo, CBU
0110599520000003513563, la suma de $12.872,00 (Pesos doce mil ochocientos setenta y
dos), correspondiente a la devolución del fondo asignado a los proyectos denominados:
«SAGITARIO» y «MUJERES VIRTUOSAS», ya que los mismos no se han implementado
en su momento por renuncia de los beneficiarios; y al Convenio de Financiamiento de Pro-
yecto-Préstamos BIRF 7157-AR-Programa Jefes de Hogar-Componente Materiales-Tipolo-
gía 6, identificado con el Nº 0612, celebrado entre este Municipio y la Secretaria de Políticas
Sociales y Desarrollo Humano del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, registrado
bajo el Nº 3560 y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1025/2005. En un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6368/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION Nº 2667/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 29/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
Marcos Antonio RODRIGUEZ, DNI. Nº 16.182.804, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6398/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº 06183
de fecha 28/11/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 25.000,00 (Pesos veinticinco mil) a favor del
Sr. Marcos Antonio RODRIGUEZ, DNI. Nº 16.182.804, según condición contractual, rea-
lizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de diciembre de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2668/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto asciende
a la suma de $1.818,43 (Pesos un mil ochocientos dieciocho con 43/100) más la suma de
$1.181,57 (Pesos un mil ciento ochenta y uno con 57/100) mediante boleta de depósito del
Banco Provincia de Tierra del Fuego Comprobante Nº 01381782, lo que asciende el total de
la presente rendición a la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil), de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 6424/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2669/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Dirección General
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto as-
ciende a la suma de $2.142,19 (Pesos dos mil ciento cuarenta y dos con 19/100) más la suma
de $857,81 (Pesos ochocientos cincuenta y siete con 81/100) mediante boleta de depósito
del Banco Provincia de Tierra del Fuego Comprobante Nº 48376, lo que asciende el total de
la presente rendición a la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil), de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 6533/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2670/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Dirección General de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto
asciende a la suma de $ 2.473,60 (Pesos dos mil cuatrocientos setenta y tres con 60/100) más
la suma de $ 526,40 (Pesos quinientos veintiséis con cuarenta/100) mediante boleta de
depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego Comprobante Nº 8003, efectuado a la
cuenta corriente Nº 3710114/9 de este Municipio, lo que asciende el total de la presente
rendición a la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 6575/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2671/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra «CANTERO CENTRAL CALLE GÜE-
MES», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 58.652,64 (Pesos cincuenta y ocho mil
seiscientos cincuenta y dos con 64/100) según se detalla en el Anexo I de la presente, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5499/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2672/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 034/2007, correspondiente a la ejecución
de la Obra «VEREDAS PASEO COSTERO», a la Empresa BESTAND S.A., por la suma de
$288.616,47 (Pesos doscientos ochenta y ocho mil seiscientos dieciséis con 47/100), con-
forme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4585/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la Empresa BESTAND S.A., por la suma de
$288.616,47 (Pesos doscientos ochenta y ocho mil seiscientos dieciséis con 47/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación al Ejercicio Financiero co-
rrespondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2673/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
14/12/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.  SAN-
CHEZ NICOL Elsa Eugenia, L.E. Nº 10.743.193 y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, del Convenio de Pago por Entrega de Bienes de fecha 12/12/2002,
que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0822/2003, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 2967/2006.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2674/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 233/2007 (SOYSP-DPYJ) de fecha 13/11/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas a/c de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y el Sr. ZAMORA, Luís, DNI.
Nº 20.204.036, según documentación obrante en el Expediente 6390/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ZAMORA, Luís.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2675/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0203/
2007 de fecha 13/09/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
la Empresa D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, representada por el Sr. Norberto
Damián MEDINA ANGELOSANTE, DNI. Nº 29.413.806, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 6041/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2676/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0178/
2007 de fecha 03/12/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
la Empresa D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, representada por el Sr. Norberto
Damián MEDINA ANGELOSANTE, DNI. Nº 29.413.806, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6513/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2677/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos) en concepto
de Subsidio a favor de la Sra. SOTO MARIA ADELIA, DNI. Nº 18.140.419, según Informe
Técnico Nº 0803/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 6616/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2678/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0232/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 13/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Empresa EURO CONSTRUCCIONES, representada por el Sr. Eddie JA-
ÑEZ VILLAR, DNI. Nº 16.521.268, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
6386/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa EURO CONSTRUCCIONES.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO
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RESOLUCION Nº 2679/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
014/2007 de fecha 19/12/2007, y que fuera suscripto entre el Sr. Antonio ARANCIBIA,
DNI. Nº 21.605.608, responsable del espectáculo de magia y humor «Lo posible comienza
con un sueño», y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6593/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del pre-
sente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos al
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2680/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Residencia Estudiantil de
La Plata Rodrigo Bolívar, cuyo monto asciende a la suma de $3.476,31 (Pesos tres mil
cuatrocientos setenta y seis con 31/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 6519/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $3.476,31 (Pesos tres mil cuatrocientos setenta y seis con 31/100), en
el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2681/07
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a Contaduría General,
Secretaría de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma $2.986,67 (Pesos dos mil novecientos
ochenta y seis con 67/100) más la suma de $13,33 (Pesos trece con 33/100) mediante boleta
de depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego Comprobante Nº 01396698, lo que
asciende el total de la presente rendición a la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil), de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 6579/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2682/07
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Cosquín (Prov. de Córdoba),
a partir del día 10/01/2008, con regreso el día 17/01/2008, a la agente Municipal GRACIE-
LA VALVERDE, quien se desempeña a/c de la Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos
Sociales, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 6644/2007.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que la citada comisión se realiza sin la percepción de
viáticos.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a la extensión de la respectiva orden de pasaje
vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / CORDOBA / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2683/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

5833/07 Erica Vanesa CICHERO DNI. Nº 28.778.613 $ 400,00 Nº 0756

6598/07 Paula Herminia MANDONADO DNI. Nº 26.224.837 $ 400,00 Nº 0801

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2684/07
ART 1º) REVOCAR el Contrato de Adjudicación Nº 378/2001 otorgado al señor Adolfo
CALFU, DNI. Nº 10.140.169, respecto del predio fiscal identificado catastralmente como
Parcela 04, Macizo 46, Sección K, conforme a la documentación obrante en el Expediente
Letra «C» Nº 2850/1999.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2685/07
ART 1º) CITAR a los herederos del causante, Sra. ALBERIONE, Ana María, DNI. 12.198.746,
para que en el término de 60 días a partir de la publicación de edictos, se presenten en el
Expediente con instrumentos legales que acrediten tal carácter y efectúen petición concreta
suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta ese entonces, conforme a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 906/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2686/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el ACTA DE RENEGOCIA-
CION de fecha 26/12/2007 y sus respectivos ANEXOS I a, I b y I c, referente de los Contratos
de «TRATAMIENTO FINAL DE RESIDUOS» «RECOLECCION DE RESIDUOS DOMI-
CIALIARIOS» y «BARRIDO MANUAL Y MECANICO», celebrado entre este Municipio
representado por el Secretario de Finanzas y la firma AGROTECNICA FUEGUINA SACIF
representada por el Sr. ANTONIO SCARPATI, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 6637/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar los pagos emergentes de la presente
según condición contractual, afectando presupuestariamente dichos montos al ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2687/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 14/
11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº 012/
2007, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1063/2007, referente a la pro-
visión de mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de
los trabajos para la Obra: «TERCERIZACION CONEXIONES DOMICILIARIAS AÑO
2006», celebrado entre este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos y la Empresa SERVICE AUSTRAL, representada por el Sr. CARCAMO AGUI-
LAR, Agustín Baltazar, DNI. Nº 11.575.046, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 5640/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2688/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público,
Dirección General de Inspección, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a la Dirección
de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. CONDE, Carlos Romualdo, Legajo Nº 1632/2, Categoría
17 (diecisiete), quien pasará a cumplir tareas generales.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2689/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0231/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 06/11/2007, celebrado entre la Empresa DyP CONSTRUC-
CIONES Y SERVICIOS, representada por el Sr. Norberto Damián MEDINA, DNI. Nº
29.413.806, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 6389/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa DyP CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2690/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 241/2007
(SOYSP-DOP) de fecha 03/12/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, sus-
cripto entre la empresa CINSAMER, representada por el Sr. TORTUL, Jorge Alberto, DNI. Nº
11.807.819 y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas a/c de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
6516/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa CINSAMER.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2691/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 133,00 (Pesos ciento treinta y tres), en concepto de
reintegro de gastos, a favor de la Directora de Asuntos Jurídicos, Dra. Valeria CAPOTORTO,
conforme a la  documentación obrante en el Expediente 6591/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2692/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Recursos
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Humanos, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $
1.500,00 (Pesos un mil quinientos), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 6599/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondien-
te por la suma de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos), en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2693/07
ART 1º) HACER SABER a la Sra. Silvia PELEYTAY, DNI. N° 11.642.213, que el muro
costanero fue construido en tierras fiscales municipales y que el mismo, no solo reúne las
condiciones y características autorizadas por ley, sino que así mismo, el Municipio no ha
invadido  tierra privada alguna, así mismo deberá estarse a las consideraciones vertidas en
el Dictamen Nº 422/2007 de fecha 26/12/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2694/07
ART 1º) INTIMAR al Sr. Guillermo Baldomero GONZALEZ, DNI. Nº 11.973.549, al do-
micilio real denunciado para que dentro del término de tres (03) días de notificado informe
al Municipio los datos correspondientes al Expediente por éste referenciado, indicándolos con
la mayor precisión posible (Número de Expediente, fecha de iniciación, área de iniciación, etc) en
virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0419/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2695/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Río Gallegos (Pcia.
de Santa Cruz) desde el día 26/12/2007 hasta el día 29/12/2007, por el Director del Museo
Municipal de la Ciudad Sr. Carlos BALDASSARRE, Legajo Nº 0815/0.
ART 2º) DEJAR establecido que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni
pasajes.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2696/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 221/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 16/10/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Firma Trevman S.R.L., representada por el Sr. Héctor Segun-
do AUSTIN, LE. Nº 7.888.849, según documentación obrante en el Expediente 5907/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma Trevman S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2697/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 238/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 03/12/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre la empresa Construcciones Marino Luís Vaquera, representada por el Sr.
VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111 y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Finanzas a/c de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 6517/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa Construcciones Marino Luís Vaquera.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2698/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0237/2007 de fecha 22/11/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Firma C.R.I. CONSTRUCCIONES, representada por el Sr. Carlos
Ramón INSFRAN, DNI. Nº 13.732.668 y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6538/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma C.R.I. CONSTRUCCIONES.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2699/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 243/2007
(SOYSP-DOV) de fecha 10/12/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. TORTUL, Jorge Alberto, DNI. Nº 11.807.819, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 6539/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TORTUL, Jorge Alberto.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de diciembre de 2007.

MARTIN
BOGADO

1272/07: TRANSFERIR, a partir del día 17/12/2007, en el ámbito de la Secretaria de Asun-
tos Sociales, desde la Dirección de Desarrollo Humano, al Centro Cultural «Leandro N.
Alem», dependiente de la Dirección de Cultura y Educación, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. SANCHEZ Laureano, Legajo Nº 2085/1, Categoría 17 (diecisiete), quien
pasara a cumplir funciones como Personal de Maestranza. 18/12/2007

1273/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N /2007, motor Nº 5K5030314, dominio
GDL 673, propiedad de la Sra. TOLEDO YOLANDA DEL CARMEN, DNI Nº 13.706.416, quien
se desempeña en el Servicio Publico de Taxi de al Parada Nº 5 con el Legajo Nº 65.  18/12/2007

1274/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N /2006, motor Nº 5K5022752, dominio
FJW 181, propiedad del Sr. VALENZUELA EDUARDO DNI Nº 14.212.673, quien se des-
empeña en el Servicio Publico de Taxi de al Parada Nº 12 con el Legajo Nº 181.  18/12/2007

1275/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N /2006, motor Nº 5K5025476, dominio
FQF 542, propiedad del Sr. SARCEDO JUAN CARLOS DNI Nº 13.689.359, quien se
desempeña en el Servicio Publico de Taxi de al Parada Nº 6 con el Legajo Nº 89.18/12/
2007

1276/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N /2006, motor Nº 7H5071138, dominio
FWQ014, propiedad del Sr. GALEANO JORGE RUBEN DNI Nº 16.379.637, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 153.  18/12/2007

1277/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N /2004, motor Nº 7H5025475, dominio
ERD 753, propiedad de la Sra. SANCHEZ GRACIELA ALCIRA DNI Nº 13.252.291, quien
se desempeña en el Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº 5, con el Legajo Nº 68.  18/12/2007

1278/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 312 /2007, motor Nº UVC 035538, dominio
GJV 387, propiedad del Sr. BAZASAN MIGUEL ALEJANDRO DNI Nº 30.804.718, quien
se desempeña en el Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº 9, con el Legajo Nº 129.  18/12/2007

1279/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N /2005, motor Nº 5K5020978, dominio
FGH 207, propiedad del Sr. BARRIENTOS BARRIA JOSE MARIO DNI Nº 92.545.512,
quien se desempeña en el Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº10, con el Legajo Nº 142.
18/12/2007

1280/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA ENERGY 5P/2005, motor Nº CDJC68416285, dominio FHJ 344, propie-
dad del Sr. GORDILLO JOSE ALEJANDRO DNI Nº 16.214.837, quien se desempeña en el
Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº13, con el Legajo Nº 186.  18/12/2007

1281/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo DUNA S/1998, motor Nº 159-A2-0388412774, dominio BWM 011, propiedad del
Sr. FLORES ANDRES ARMANDO DNI Nº 12.273.149, quien se desempeña en el Servicio
Publico de Taxi de la Parada Nº 8, con el Legajo Nº 108.  18/12/2007

1282/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V/20005, motor Nº 178D70556140454, dominio EUI
045, propiedad del Sr. DIAZ CAUCAMAN PABLO ADOLFO DNI Nº 30.882.345, quien
se desempeña en el Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº 2, con el Legajo Nº 28.  18/12/2007

1283/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N /2006, motor Nº 5K5022413, dominio
FJQ 070, propiedad del Sr. GONZALEZ RICARDO ABEL , quien se desempeña en el Ser-
vicio Publico de Taxi de la Parada Nº13, con el Legajo Nº 194.  18/12/2007

1284/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC SD/1998, motor Nº 1Y613420, dominio CHO 892,
propiedad del Sr. DRAGO MIGUEL JOSE DNI Nº 14.015.295, quien se desempeña en el
Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº 11, con el Legajo Nº 162.  18/12/2007
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1285/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-Inciso «C» –
Capitulo III - LICENCIAS ESPECIALES- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencia, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. TADEO ASCENCIO, Legajo Nº 2587/9, dependiente de la Dirección de Servicios Pú-
blicos Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a partir del día 27/10/2007. 26/12/07

1286/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-Inciso «C» –
Capitulo III - LICENCIAS ESPECIALES- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79, Régimen de Licencia, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal,
Sr. HECTOR CHAVEZ, Legajo Nº 1619/5, dependiente de la Dirección Municipal de Co-
mercio e Industria Secretaría de Gobierno, a partir del día 29/11/2007. 26/12/07

1287/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE JULIO Nº 1144,
propiedad del Sr. GOMEZ PEREZ HECTOR OSVALDO, CUIT Nº 27-92623578-3 en el
rubro  «SERVICIOS DE PLOMERIA – GAS – ELECTRICIDAD- ALBAÑILERIA»; Ca-
tegoría «04»; que girará bajo la denominación de «SERVICIOS PERSONALES GOMEZ»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 6290/2007. 26/12/07

1288/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle GOBERNADOR PAZ
Nº 1072; cuya superficie alcanzaba un total de 25,00 mts;  perteneciente al Sr. OYARZUN
VERA HUGO CESAR, CUIT Nº 20-18754907-9, en el rubro «KIOSCO - DESPENSA»;
categoría «06», que giraba bajo la denominación de «KIOSCO CRIS», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente letra «O» Nº 2821/2004. 26/12/07

1289/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 466, cuya
superficie alcanzaba un total de 200,00 mts, propiedad del Sr. LAJARA RAUL CARLOS,
CUIT Nº 23-16537514-9 en el rubro  «TIENDA - ZAPATERIA»; Categoría «05»; que
girará bajo la denominación de «ALMACEN DE MARCAS», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «L» Nº 6292/2007. 26/12/07

1290/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 229; cuya
superficie alcanzaba un total de 65,00  mts;  perteneciente a la Sra. ALAIMO MARIA TERE-
SA, CUIT Nº 27-17236683-5, en el rubro «TIENDA»; categoría «05», que giraba bajo la
denominación de «K´ ASUAL», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
letra «A» Nº 6002/2005. 26/12/07

1291/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO 1.6 312/2006, motor Nº UVC035016, dominio FWZ 845,
propiedad del Sr. NIEVA JUAN CARLOS, quien se desempeña en la Agencia de Remis
«REMICOOP», con el Interno Nº 107.  26/12/2007

1292/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC  1.6 NAFTA/98, motor Nº UVB713536, dominio
BWN 101, propiedad del Sr. MERCAU HECTOR NATALIO, quien se desempeña en la
Agencia de Remis «REMICOOP», con el Interno Nº 111.  26/12/2007

1293/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5062371, domi-
nio FPJ 123, propiedad del Sr. ARELLANO DANIEL FERNADO, DNI Nº 7.692.399,
quien se desempeña en el Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº 13  con el Legajo Nº 192.
26/12/2007

1294/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKWAGEN, modelo GOL 1.6/
2005, motor Nº UNF308794, dominio EZA 496, propiedad del  Señor MALDONADO
DANIEL SAMUEL  DNI Nº 17.113.024 y HABILITAR en su reemplazo la unidad automo-
tor marca VOLKWAGEN, modelo GOL 1.6/2007, motor Nº UNF410806, dominio GTH
704, quien se desempeña en el Servicio Publico de la Parada Nº 11 con el Legajo Nº 157. 26/12/07

1295/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT 19 INJECTION C/AA/
2000, motor Nº AC52283, dominio DDA 814, propiedad del  Señor SANTOS JORGE HI-
LARIO  y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKWAGEN, modelo
POLO CLASSIC 1.6/2007, motor Nº UVC 035548, dominio GJO 293, quien se desempeña
en el Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº 11 con el Legajo Nº 155. 26/12/07

1296/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6/2007, motor Nº UVC 035548,  dominio GJO
293, propiedad del Sr. SANTOS JORGE HILARIO, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi de la Parada Nº 11  con el Legajo Nº 155.  26/12/2007

1297/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H50758414,  do-
minio FXN 213, propiedad del Sr. RODRIGUEZ EDGARDO RUBEN, DNI Nº 22.558.533,
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 13 con el Legajo Nº 189.
26/12/2007

1298/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA EX FIRE 16V/2003, motor Nº 178D70555583987,  dominio EAB 232,
propiedad del Sr. MUÑOZ VIDAL LUIS ALFREDO, DNI Nº 92.682.361, quien se desem-
peña en la Agencia de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 43.  26/12/2007

1299/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo DUNA SD/1999, motor Nº 146B2000 5075049,  dominio DDG 617, propiedad del
Sr. LAZZARINI ROBERTO MARTIN, DNI Nº 10.333.504, quien se desempeña en la Agencia
de Remis «PATAGONIA», con el Interno Nº 53.  26/12/2007

1300/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca REN-
AULT,  modelo MEGANE TRI 1.6L PACK PLUS/2007, motor Nº K4MJ706Q097974,
dominio GJO 324, propiedad del Sr. MASSET, JORGE OMAR, DNI Nº 22.872.982, quien
se desempeña en el Servicio des Taxi de la Parada Nº 04 con el Legajo Nº 52.  26/12/2007

1301/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI,  modelo ACCENT GLS/1998, motor Nº G4EKV 331400, dominio CEN 410, propie-
dad de la Sra. FENOGLIO GRACIEL A ESTAUROFILA  DNI Nº 14.224.855, quien se
desempeña en la Agencia de REMS «PATAGONIA» con el Interno Nº 46.  26/12/2007

1302/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle JOSE ROMERO Nº
3035; cuya superficie alcanzaba un total de 31,74  mts;  perteneciente al Sr. OVANDO
AMERICO RENE, CUIT Nº 20-12594290-4, en el rubro «KIOSCO DESPENSA»; categoría
«06», que giraba bajo la denominación de «ENERGIZER» de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente letra «O» Nº 1080/2000. 26/12/07

1303/07: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo Noviembre/
2007, por el Personal dependiente de la Coordinación de Zoonosis, Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaria de Gobierno. 28/12/07

1304/07: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo No-
viembre/2007, por el Personal dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria,
Dirección General de Inspección, dependiente de la Secretaria de Gobierno. 28/12/07

1305/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5067570,  domi-
nio FUG 898, propiedad del Sr. SBEGHEN JORGE NELSON, DNI Nº 18.382.108, quien
se desempeña en la Agencia de Remis «AUTO RÍO», con el Interno Nº 135.  28/12/07

1306/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 5K5022490,  domi-
nio FJJ 399, propiedad del Sr. FERNANDEZ LUIS ALBERTO, DNI Nº 16.854.664, quien
se desempeña en el Servicio Publico de taxi de la Parada Nº 13 con el Legajo Nº 193.  28/12/07

1307/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA EX FIRE 1.3 MPI 16V/2004, motor Nº 178D70556001219,  dominio EMT
059, propiedad del Sr. RUIZ VERA JOSE IDELFONSO, DNI Nº 18.750.573, quien se desempeña
en el Servicio Publico de taxi de la Parada Nº 12 con el Legajo Nº 169.  28/12/07

1308/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA ELX  1.4 8V/2007, motor Nº 178F50387279626,  dominio GMJ 744, pro-
piedad del Sr. OJEDA BAHAMONDE JOSE ROSAS, DNI Nº 18.744.758, quien se desempeña
en el Servicio Publico de taxi de la Parada Nº 4 con el Legajo Nº 58. 28/12/07

1309/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA CLASSIC 4P  SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5065134,  domi-
nio FQH 176, propiedad de la Sra. CARMONA ANA MARIA, DNI Nº 11.105.004, quien
se desempeña en el Servicio Publico de taxi de la Parada Nº 6 con el Legajo Nº 78. 28/12/07

1310/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA II 4 PTAS GLS GAS 1.8/2006, motor Nº A45008454,  dominio
FMZ 816, propiedad de la Sra. HERNANDEZ LEAL MARIA ADIS, DNI Nº 92.908.107,
quien se desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno Nº 104. 28/12/07

1311/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN,  modelo POLO CLASSIC 1.6L 31 A/2004, motor Nº UVC500445,  dominio
ESL 494, propiedad del Sr. CRUZ RUBEN OSCAR, DNI Nº 14.391.904 quien se desempeña
en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno Nº 130. 28/12/07

1312/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA II 4 P AA+DIR  GAS 1.8/2006, motor Nº A45010102,  dominio
FPJ 133, propiedad del Sr. CRUZ JOSE CARLOS, DNI Nº 12.297.859, quien se desempeña
en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno Nº 119. 28/12/07

1313/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA II 4P SUPER 1.6N/2005, motor Nº 7H5050872,  dominio FGJ
554, propiedad de la Sra. CASTILLO MARTA ELENA, DNI Nº 11.057.305, quien se desempeña
en la Agencia de Remis «AUTO RIO» con el Interno Nº 088. 28/12/07

1314/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA ELX  1.7 TD/2006, motor Nº 176A30005243259, dominio FVI 170, propiedad
del Sr. PAREDES PAREDES RAMON AUGUSTO, DNI Nº 92.863.660, quien se desempeña
en el Servicio Publico de taxi de la Parada Nº 4 con el Legajo Nº 090. 28/12/2007

1315/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FORT,
modelo FIESTA ENERGY 5P/2005, motor Nº CDJC68390463, dominio FFR 421, propiedad
del Sr. CABRERA DANIEL EDUARDO, DNI Nº 10.811.083, quien se desempeña en el
Servicio Publico de taxi de la Parada Nº 3 con el Legajo Nº 043. 28/12/07

1316/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5018704,  dominio
FAZ 775, propiedad del Sr. GANZALEZ RUIZ JUAN RAFAEL, DNI Nº 92.668.039, quien
se desempeña en la Agencia de Remis «AUTO RIO» con el Interno Nº 94.  28/12/07

1317/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5021021,  dominio
FGJ 553, propiedad del Sr. ALFARO SIVILA FRANCISCO, DNI Nº 92.417.145, quien se
desempeña en el Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº 9, con el Legajo Nº 132.  28/12/07

1318/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5016122,  dominio
EVQ 006, propiedad del Sr. PEÑARANDA CECILIO, DNI Nº 12.287.451, quien se desempeña
en el Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº 8, con el Legajo Nº 117.  28/12/07
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1319/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA II 4P AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009725,  dominio FSX 426, propiedad
del Sr. CORONEL JORGE OSVALDO, DNI Nº 13.112.116, quien se desempeña en la Agencia
de Remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 079. 28/12/07

1320/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET,  modelo CORSA II 4P AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009931,  dominio FQK 285,
propiedad del Sr. CAÑIZARES LUIS ALDO , DNI Nº 10.512.933, quien se desempeña en la
Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 07. 28/12/07

1321/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA II 4P AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009931,  dominio FPT 722, propiedad
del Sr. BARRIENTOS HUGO ALFREDO , DNI Nº 12.649.740 quien se desempeña en la Agencia
de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 84. 28/12/07

1322/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC  4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5093437,  dominio GMA 507,
propiedad del Sr. CLAROS JUAN CARLOS, DNI Nº 16.482.533, quien se desempeña en el Servicio
Publico de Taxi de la Parada Nº 11, con el legajo Nº 165. 28/12/07

1323/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA CLASSIC 4Pbase  1.6N/2005, motor Nº 5K5016385,  dominio
FBK 972, propiedad del Sra. TREVISAN MARIA NILDA, DNI Nº 18.035.562, quien se
desempeña en el Servicio Publico de taxi  de la parada Nº 01, con el legajo Nº 007. 28/12/07

1324/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA  1.6L AMBIENTE  /2005, motor Nº CDJC68389952,  dominio FEW 105,
propiedad del Sr. BUSTOS FELIPE, DNI Nº 6.933.782, quien se desempeña en el Servicio
Publico de taxi  de la parada 10 con el legajo Nº 151. 28/12/07

1325/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA  MAX 1.6L ENERGY  /2007, motor Nº CDJC78129066,  dominio GLT 870,
propiedad del Sra, RODRIGUEZ , ANA ESTELA DNI Nº 14.428.432, quien se desempeña
en el Servicio Publico de taxi  de la parada 10 con el legajo Nº 138. 28/12/07

1326/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC 4PSUPER  1.6N/2004, motor Nº 7H5018511, dominio ENH 740, pro-
piedad del Sr. OBREGON JOSE JERONIMO, DNI Nº 13.624.651, quien se desempeña  en la
Agencia de Remis PATAGONIA con el interno Nº 42. 28/12/07

1327/O7: HABILITAR al Sr. ELCANO, EDGARDO HECTOR –DNI. 16.841.582, con la
unidad automotor marca  HYUNDAI, modelo H 100/1998, motor Nº D4BAW579251,dominio
CIG 716, quien se desempeña en el servicio de Transporte privado en común de Pasajero, con
el Interno Nº 058. 28/12/07

1328/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA II 4P GL  AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45009939,  dominio FSX 420,
propiedad de la Sra. EVANS JULIA,  DNI Nº 12.834.775, quien se desempeña en la Agencia de Remis
«PATAGONIA» con el Interno Nº 45. 28/12/07

1329/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA II 4P GL  AA+DIR GAS 1.8/2006, motor Nº A45010017,  do-
minio FSX 423, propiedad del  Sr. SCHMIT SCHMIT, PEDRO PAULO,  DNI Nº 11.900.247,
quien se desempeña en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 055.  28/12/07

1330/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA EL 4P /1998 , motor Nº 178B4038-8468957,  dominio CIT 949, propiedad
del  Sr. BOGARIN , HECTOR,  L.E. Nº 4.701.700, quien se desempeña en la Agencia de
Remis «AUTO RIO» con el Interno Nº 95. 28/12/07

1331/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo  SIENA  FIRE 1242 MPI  16V/2005, motor Nº 178D70556138660,  dominio EUL18,
propiedad del  Sr. PEREZ, LUIS CARLOS, DNI Nº 14.440.242, quien se desempeña en el
Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº 7 con el Legajo Nº 173. 28/12/07

1332/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle JUAN DOMINGO
PERON Nº 128; cuya superficie alcanzaba un total de 237,00mts , perteneciente  al Sr.
LOPEZ RUBIA MANUEL, C.U.I.T. Nº 20-15308992-3 en el rubro «TALLER MECANI-
CO-CHAPA Y PINTURA –METALURGICA» categoría «03»que giraba bajo la denominación
de «TALLER EL CASTILLO», de acuerdo  a la documentación obrante en el Expediente letra Nº
«L»Nº 711/1.996. 28/12/07.-

1333/07: AUTORIZAR el cambio de AGENCIA solicitado por la Señora BARRIENTOS
ANDRADE, DEIDA NOEMI-DNI Nª 92.843.536, titular del interno Nª 039 y de la unidad
automotor afectada al Servicio Privado de Remis , marca CHEVROLET, Modelo CORSA
CLASSIC 4P BASE 1,6N/2006,motor Nª5K5023210, dominioFKX637, afectado a la agen-
cia «LA CAMARA DE REMIS RÍO GRANDE «. El cual a partir de la presente prestara
servicio en la Agencia de Remis  « REMIS CHACRA «, de acuerdo a la Ordenanza Municipal
Nº 1.351/00Articulo Nº13y14. 28/12/07.-

1334/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nº 5K5023210,  domi-
nioFKX637, propiedad de la Sra. BARRIENTOS ANDRADE, DEIDA, NOEMI,, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA» con el Interno Nº 039.  28/12/2007.

1335/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo RENAULT 19 RL
DIESEL/12998, motor Nº AB44368, dominio BWR 874, propiedad del  Señor RIVERA ,
RAMON ARTURO, D.N.I. Nª14.465.440.  y HABILITAR en su reemplazo la unidad automo-
tor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor
Nº7H511549, dominio GSF 770, quien se desempeña en la  Agencia de Remis «REMICOOP»
con el Interno Nª 071. 28/12/07.-

1336/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca
CHEVROLET,modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER
1.6N/2007motor Nª7H5114549,dominioGSF770, propiedad de la Sr. RIVERA , RAMON
ARTURO DNI Nª14.46544O, quien se desempeña en la Agencia de Remis «REMICOOP»
con el Interno Nº 071.  28/12/207.-

1337/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA, 1.6L ENER-
GY/2007 , motor Nº CDJC78046901, dominio GIA 780, propiedad del  Señor ALFARO
JUAN CARLOS , D.N.I. Nª23.206.194.  y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo ACCENT GLS /2000, motor NºG4EKX576417, dominio DHC 583,
que presta servicio en la Agencia de Remis   «PATAGONIA» con el Interno Nª 131. 28/12/07.-

1338/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca HYUNDAI,
modelo ACCENT GLS/2000, motor Nª G4EKX576417,  dominio DHC 583, propiedad de la
Sr. ALFARO , JUAN CARLOS  DNI Nº 23.206.194, quien se desempeña en la Agencia de
Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 131. 28/12/07.-

1339/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca, CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2005 ,  motor Nº 7H5027289, dominio EUA597, propiedad
del  Señor ROCKEMBACH BESAMOSCA, ANSELMO SIMON , D.N.I. Nº18.804.894,y
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor  marca DAEWOO, modelo LANOS SE / 2000
motor A15SMS346135B, dominio DMK 165,  que presta servicio en la Agencia de Rermis «PATAGONIA»
con el interno Nº 01. 28/12/07.-

1340/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca HYUNDAI,
modelo ACCENT GLS/2000, motor Nª G4EKX576417,  dominio DHC 583, propiedad de la Sr.
ALFARO , JUAN CARLOS  DNI Nº 23.206.194, quien se desempeña en la Agencia de Remis
«PATAGONIA» con el Interno Nº 131. 28/12/07.-

1341/07: AUTORIZAR  el Cambio de AGENCIA , solicitado por el Sr. ANDRADE, AR-
TURO ANIBAL , DNI Nª 16.711.268, titular del Interno Nº 83  y de la unidad automotor
afectada al Servicio Privado de Remis , marca CHEVROLET, modelo CORSA  CLASSIC 4P
BASE  1.6N/2006, motor Nª 5k5025748,  dominio FSX412, afectado, a la Agencia «LA
CAMARA DE REMIS RÍO GRANDE «, el cual a partir de la presente prestara servicio en
la Agencia de Remis « REMIS CHACRA «, de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nª 1.351/00,
Articulo Nª 13 y 14. 28/12/07.-

1342/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nª5K5025748, dominio
FSX 412,propiedad del Señor ,ANDRADE, ARTURO ANIBAL ,  DNI Nª16.711.268, quien
se desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA « con el Interno Nº 83.  28/12/07.

1343/07 AUTORIZAR  el Cambio de AGENCIA , solicitado por el Sr. BARRETO, EDUAR-
DO JAVIER , DNI Nª27.435.710, titular del Interno Nº 149  y de la unidad automotor  afec-
tada al Servicio Privado de Remis , marca CHEVROLET, modelo CORSA  CLASSIC 4P
SUPER  1.6N/2006, motor Nª 7H5071441,  dominio FWQ 031, afectado, a la Agencia «LA
CAMARA DE REMIS RÍO GRANDE «, el cual a partir de la presente prestara servicio en
la Agencia de Remis « REMIS CHACRA «, de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nª 1.351/00,
Articulo Nª 13 y 14.  28/12/07.-

1344/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5071441 , domi-
nio FWQ 031,propiedad del Señor ,BARRETO, EDUARDO JAVIER ,  DNI Nª27.435.710,
quien se desempeña en la Agencia de Remis «REMIS CHACRA « con el Interno Nº 149.  28/12/07.-

1345/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET,  modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2006, motor Nº 5K5025907, dominio
FQH 195, propiedad del Señora SANCHEZ MARIA NEDA  ,  DNI Nª 26.417.922, quien se
desempeña en la Agencia de Remis «REMISUR « con el Interno Nº 018.  28/12/07.-

1346/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca , CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006 ,  motor Nº 7H5062248 , dominio FQD319, propiedad de
la   Señora , MARTINEZ , OLGA MARIBEL  ,y  HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor  marca FIAT, modelo DUNA SD/1.998, motor Nº 146B20005062240, dominio
CNE 881,  que  se desempeña  en el  Servicio  Publico de Taxi afectado a la Parada  Nº 6, con
Legajo Municipal Nº 86. 28/12/07.-.

1347/07: RENOVAR la habilitación período 2008, de la unidad automotor marca  FIAT ,
modelo DUNA SD /1.998  motor Nª 146B2000, dominio CNE 881,propiedad del Señora
SANCHEZ  OLGA MARIBEL ,  DNI Nª 17.135.329, quien se desempeña en   el Servicio
Publico de Taxi de la parada Nº 6 con el  Legajo Nº 86.  28/12/07.-

1348/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca , DAEWOO, modelo LANOS SE/
2003 , motor NºA15SMS381050B , dominio EHA 653, propiedad de la   Señor, ANTUNEZ
DIEGO GUSTAVO, y  HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor  marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nª 7H5094318, dominio
GMA 503,  que  se desempeña  en la Agencia de Remis  «REMICOOP» con el Interno Nº  066.
28/12/07.-.

1349/07: RENOVAR la Habilitación periodo 2008 de la unidad automotor marca,  CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007 ,  motor Nº 7H5094318 , dominio
GMA 503, propiedad de la   Señor, ANTUNEZ DIEGO GUSTAVO , quien se desempeña en la
Agencia de Remis  «REMICOOP» con el Interno Nº 066. 28/12/07.-.

1350/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca , CHEVROLET, modelo CORSA II 4
P GL AA DIR GAS 1.8/2006 ,  motor Nº A45009928, dominio FPJ 140, propiedad del
Señor, CRUZ, MANUEL ALBERTO,  DNI Nº 16.590.693 y  HABILITAR en su reemplazo
la unidad automotor  marca CHEVROLET  , modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/
2007, motor  Nº 5K5036951, dominio GSP 717, que  presta servicio  en la Agencia de Remis
«REMICOOP»  con el Interno Nº 114. 28/12/07.-
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1351/07: RENOVAR la Habilitación periodo 2008 de la unidad automotor marca, CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2007 ,  motor Nº 5K5036951 , dominio
GSP 717, propiedad de la   Señor, CRUZ, MANUEL ALBERTO DNI Nª 16.590.693,  quien
se desempeña en la Agencia de Remis  «REMICOOP» con el Interno Nº 114.  28/12/07.-

1352/07: AUTORIZAR  el Cambio de AGENCIA , solicitado por el Sr .ZARANTONELLO
EDUARDO ULISES , DNI Nª 10.325.627,  titular del Interno Nº 132  y de la unidad auto-
motor  afectada al Servicio Privado de Remis , marca CHEVROLET, modelo CORSA  CLAS-
SIC 4P BASE  1.6N/2004, motor Nº 5K5014381,  dominio ERI128, afectado, a la Agencia
«LA CAMARA DE REMIS RÍO GRANDE «, el cual a partir de la presente prestara servicio
en la Agencia de Remis « REMIS CHACRA «, de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
1.351/00, Articulo Nº 13 y 14. 28/12/07.-

1353/07: RENOVAR la Habilitación periodo 2008 de la unidad automotor marca , CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2004 ,  motor Nº 5K5014381 , dominio
ERI 128, propiedad de la   Señor, ZARANTONELLO EDUARDO ULISES  DNI Nª
10.325.627,  quien se desempeña en la Agencia de Remis  «REMIS CHACRA « con el
Interno Nº 132. 28/12/07.-

1354/07: AUTORIZAR el Cambio de AGENCIA , solicitado por el Sr .PAREJA FEDERI-
CO LEONARDO , DNI Nª 30.850.827,  titular del Interno Nº 15  y de la unidad automotor
afectada al Servicio Privado de Remis , marca CHEVROLET, modelo CORSA  II 4 P GL AA
DIR GAS  1.8/2006, motor Nº A45010067,  dominio FPZ 269, afectado, a la Agencia «LA
CAMARA DE REMIS RÍO GRANDE «, el cual a partir de la presente prestara servicio en
la Agencia de Remis « REMIS CHACRA «, de acuerdo a la  Ordenanza  Municipal Nº1351
Articulo 13 y 14. 28/12/07.-

1355/07: RENOVAR la Habilitación periodo 2008 de la unidad automotor marca , CHE-
VROLET, modelo CORSA  II 4 P GL AA+DIR GAS 1.8N/2006, motor Nº A45010067,  ,
dominio FPZ 269,  propiedad de la   Señor, PAREJA, FEDERICO LEONARDO   DNI Nª
30.850.827,  quien se desempeña en la Agencia de Remis  «REMIS CHACRA « con el
Interno Nº 15. 28/12/07.-

1356/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca , RENAULT, modelo  CLIO2 F2 RL
GNC AUTHENTIQUE 2004 ,  motor Nº K4MK740Q036502,  , dominio EIP 263, propiedad
del    Señor, PEREZ SAEZ , SANTIAGO QUERUBIN ,  DNI Nº 92.247.163, y  HABILITAR
en su reemplazo la unidad automotor  marca  RENAULT,  Modelo MEGANE TRI AUTHEN-
TIQUE 1.6200/6, motor NªK4MJ706Q08741, dominio FUG 853, que se desempeña en el
servicio  Publico de Taxi, de la Parada Nº 01, con el Legajo  municipal Nº 08. 28/12/07.-

1357/07 RENOVAR la habilitación periodo 2008 de la unidad automotor marca, REN-
AULT, modelo MEGANE TRI AUTHENTIQUE  1.6/2006, motor Nº K4MJ706Q084741,
dominio FUG 853,  propiedad del   Señor, PEREZ SAEZ, SANTIAGO QUERUBIN  DNI Nº
92.247.163,  quien se desempeña en el Servicio Publico de Taxi de la Parada Nº 1, con el
Legajo Nº 8. 28/12/07

1358/07  DAR DE BAJA la unidad automotor marca, CHEVROLET, modelo CORSA  4 P
GL A/A D/P GAS/2001,  motor Nº QE5007612,  dominio DRQ, propiedad del    Señor,
SANCHEZ, CARLOS RAMON   y  HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor  marca
VOLKSWAGEN,   modelo POLO CLASSIC 1.6 31A/2007, motor  Nº UVC037095, domi-
nio GTH 717, quien se desempeña en la Agencia de Remis «PATAGONIA»  con el Interno
Nº 044. 28/12/07

1359/07 RENOVAR la Habilitación periodo 2008 de la unidad automotor marca , VO-
LKSWAGEN, modelo  POLO CLASSIC 1.6 31A/2007,  motor Nª UVC 037095,  dominio
GTH 717,  propiedad del  Señor, SANCHEZ CARLOS RAMON, DNI Nº 6.613.266,  quien
se desempeña en la Agencia de Remis  «PATAGONIA « con el Interno Nº 44.  28/12/07

1360/07: AUTORIZAR el cambio de AGENCIA , solicitado por la  Señora TORRES MARIA
INES-  DNI Nª 21.816.903,  titular del Interno Nº 02  y de la unidad automotor  afectada al Servicio
Privado de Remis , marca CHEVROLET, modelo CORSA  CLASSIC 4 P  SUPER 1.6N/2004
motor Nª 7H5025356,  dominio ESU 823, afectado a la Agencia «LA CAMARA DE REMIS
RÍO GRANDE «, el cual a partir de la presente prestara servicio en la Agencia de Remis «
REMIS CHACRA «, de acuerdo a la  Ordenanza Municipal Nº1351 Articulo 13 y 14. 28/12/07

1361/07 RENOVAR la Habilitación periodo 2008 de la unidad automotor marca , CHE-
VROLET, modelo CORSA  CLASSIC  4 P SUPER 1.6N/2004,  motor Nº 7H5025356, do-
minio ESU 823,  propiedad de la   Señora, TORRES MARIA INES,    DNI Nº  21.816.903,
quien se desempeña en la Agencia de Remis  «REMIS CHACRA « con el Interno Nº  02.  28/12/07.-
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ORDENANZA Nº 2482/07
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ORDENANZA Nº 2489/07 2489/07
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DECRETO Nº 1012/07 RESOLUCION Nº 2628/07



37Río Grande, 28 de diciembre de 2007

RESOLUCION Nº 2629/07

RESOLUCION Nº 2630/07
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DECRETO Nº 087/07
ART. 1º) A partir del día 17 de Diciembre de 2007 y hasta el 31 de Enero de 2007 inclusive
el Juzgado Municipal de Faltas de la Ciudad de Río Grande entra en Receso del Actividades
Judiciales.
ART. 2º) El horario de atención será de 09:00 a 15:00 desde el 17 hasta el 31 de Diciembre
de 2007 y desde el 01 hasta el 31 de Enero de 2008, será de 10:00 a 14:00 horas.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande 17 de Diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

ECRETO Nº 088/07
ART. 1º) OTORGAR a la agente, ULLOA Víctor Alejandro, Legajo municipal Nº 382/2,
treinta (30) días corridos de Licencia Anual Reglamentaria periodo 2007, conforme Decreto
Municipal 0915/2007, desde el dia 02 de Enero de 2008 y hasta el 31 de Enero de 2008
inclusive, debiendo reintegrarse a su puesto de trabajo el día 01 de Febrero de 2008 en su
horario habitual.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande 19 de Diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 089/07
ART. 1º) OTORGAR a la agente, BONILLA Amada Luisa, Legajo municipal Nº 1668/3,
treinta (30) días corridos de Licencia Anual Reglamentaria periodo 2007, conforme Decreto
Municipal 0915/2007, desde el dia 07 de Enero de 2008 y hasta el 10 de Febrero de 2008
inclusive, debiendo reintegrarse a su puesto de trabajo el día 11 de Febrero de 2008 en su
horario habitual.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande 19 de Diciembre de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ



52 Río Grande, 28 de diciembre de 2007


